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Avuntamiknto: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente dei día 3 de julio. - - Distribuciones de fondos 
de! Ensanche y del Interior para el corriente mes.

S ecretaría: Estadística dei servicio de lectura prestado por la 
Biblioteca Municipal durante el mes de junio. Subastas para 
contratar los siguientes suministros: alpargatas, zapatos y sanda­
lias para los acogidos en los Colegios de Nuestra Seilora de la 
Paloma; en! cáustica con destino a los Cementerios municipales; 
volquetes de una nuda con destino al Ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines; ladrillos, tejas y baldosas necesarios a los diferentes 
Servicios municipales; géneros con destino a los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma; vestuario para los in­
dividuos del Cuerpo de Bomberos, y pendientes de celebración. 
Concursos para las adqitiaiciones de tres máquinas necesarias a 
los talleres de la imprenta Municipal.—Anuncios aprobatorios de 
las bases que han de regir para repartir las cantidades que se ex­
presan.—Otros referentes al articulo 2P4 de las Ordenanzas mu­
nicipales.—Otro de la subasta de un cordero y un chivo hallados 
en la vía publica- Otros de las subastas de puestos para las ver­
benas de San Cayetano y de Nuestra Señora de los .ángeles. 
Licencias expedidas por los Negociados S,“ y 4.“, por la Sección 
de Obras de construcción en el Ensanche y por la Dirección de 
Aguas potables y residiiarias,—Acuerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración y por la Comisión ejecutiva dei Montepío 
mimícipales. — Cementerios; Autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales,

iNTEiivENctüN: Cotización en bolsa de ios valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche,

O bras Mumcii'Ai.Es: ims en ejecución.
P olicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe- 

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Demm- 
ciaa y servicios prestados por la Guardia Mimicipol.—Juicios, vi­
sitas y comisos verificad()s por las Tenencias de Alcaldía.

B eneficencia; Trabajos de la Institución anritaberculosa mmii- 
cipa! realizados durante el mes de jimio.

S anidad; Resumen d e  los asuntos despachados durante los 
meses de mayo y jimio.

C ementerios: Inhiimaciones verificadas del 25 de junio al ! de 
julio de 1929.

B oletín de C otizaciones: Suplemento número 1697

AYUNTAM IENTO

C om isión municipal Permanente
Sksión olíDiNAiíiA üR[, DÍA 3 DE JULIO DE —Ex­

tracto. — Presidencia del ikistrísimo señor primer Teniente 
Alcalde, D. ].,iiis Mac-Crohoii.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Colón, Chicharro, Fernández de Vicente, Gon­
zález del Valle, Maseda, Navarro Fmeiso y Riiiz de Veiasco, 

Se abrió a las once y cincuenta inimitos de la mañana, 
siendo aprobada e! acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio '

SOBRE LA MESA

A petición del Sr, Maseda quedó sobre la mesa e! informe 
de los señores Letrados consisloriales proponiendo la interpo­
sición de recurso contencio.so-administrativo contra Reales ór­
denes del Ministerio de Fomento concediendo al Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo el derecho de aprovechamiento de me­
tros cúbicos 3.000 cSiarios de agua del Canal de Isabel II para 
íimpliacióii de sn abastecimiento.

A petición del Sr, Ruiz de Veiasco quedó sobre la mesa 
el Informe de la Asesoría jurídica proponiendo se desestime 
la súplica de revocación interpuesta por el propietario de la 
finca mímeros 11 y 13 del paseo de las Yeserías contra acuer­
do de la Comisión municipal Permanente de 1 de mayo próxi­
mo pasado, recaído en instancia formulada por dicho señor en 
20 de mayo de 1928.

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdos: i Q u e d a r  enterada de una sentencia del 
Tribunal Supremo, fecha 23 de abril de 1929, confirmatoria de 
la apelada, dictada por el provincial de lo Coníencioso-admi- 
nistrativo, en 10 octubre de 1927, en el recurso seguido 
ante el mismo por el Ayuntamiento sobre revocación de acuer­
do del Gobierno civil, de 20 de noviembre de 1918, relativo a 
otro recurso sostenido por U. Tomás Pascual Prieto sobre 
regulación de sus dereciios pasivos como Oficial primero jubi­
lado; y por cuya sentencia se revoca ei acuerdo gubernativo 
anteriormente indicado, y en su lugar se declara firme y sub­
sistente el del Ayuntamiento de Madrid, que concedió al refe­
rido Sr. Prieto el haber pasivo de 2.800 pesetas en el mencio-- 
nado concepto de Oficial primero jubilado,

2.'* Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Coníeiicioso-administrativo, fecha 1 del pasado 
mes de junio, recaída en el recurso seguido ante el mismo por 
el Oficial de Administración del Ayuntamiento D, 3'omás Fer­
nández Risar contra acuerdos denegatorios de reconocimiento 
de antigüedad en la categoría de Oficial segundo desde el 26 
de octubre de 1921, y abono de diferencia de haberes desde 
esta fecha, que ocupaba plaza de Oficial tercero, hasta el 23 
de noviembre de 1923, en que fué ascendido a Oficial segun­
do; y por cuya sentencia, teniendo por desistido al recurrente 
de la pretensión referente a reconocimiento de antigüedad en 
la categoría, y desestimando la excepción de incompetencia 
alegada por la parte coadyuvante, se declara que el referido 
Sr. Fernández Risar no tiene derecho a percibir la diferencia 
de sueldo de Oficial tercero a segundo en las fechas indicadas, 
confirmando en cnanto a esto los acuerdos recurridos, sin ha­
cer especial condenación de costas.
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3. " Quedar enterad;) de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Coiitencioso-administrativo, fecha ‘¿5 de junio 
de lí)28, recaída en el recurso seguido ante et mismo por el 
Ayuntamiento sobre revocación de acuerdo del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia de 19 de abril de 1927 
que declara exenta del arbitrio de inquilinato a doña Milagros 
Vergés, por el piso que ocupa en la casa número 2 de la Ave­
nida de la Reina Victoria, mientras siga dedicando dicho cuar­
to a su primer destino; y por cuya sentencia se confirma la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de que se 
trata, absolviéndose a la Administración de la demanda formu­
lada por el Ayuntamiento contra la misma,

4. “ Quedar enterada de !ui auto de! Tribunal provincial 
de lo Contencioso-admiuisíi'ativn por el que, teniendo en cuen­
ta lo dispuesto eii los artículos 253 del Estatuto Municipal y 
el 44 del reglamento para su ejecución de 23 de agosto 
de 1924, se declara íio haber logara admitir la apelación inter­
puesta por el Procurador D. Eduardo Morales, en representa­
ción del Ayuntamiento de Madrid, contra sentencia del indi­
cado Tribunal de 16 dé mayo próximo pasado dictada en el 
i'ecurso seguido por dicho Ayuntamiento sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
de 21 de diciembre de 1927, que estimó la reclainación formu­
lada por D. Felipe Ximéne?, de Sandoval contra el arbitrio 
de inquilinato det cuarto que ocupa en la casa número 53 de la 
calle de Fiieiicarral, y por cuya sentencia, absolviéndose a la 
Administi-ación de la demanda formulada contra el referido 
acuerdo, y sin hacer expresa condena de costas se aprueba el 
mismo, que declaró que, para los efectos del pago del ai-biírio 
de (|ue se trata, deberá atenerse el Ayuntamiento a la cantidad 
fijada en el contrato de inquilinato.

5. “ Quedar enterada de una comunicación de la Real Aca­
demia de Bellas Artes de San Fernando, fecha 12 del pasado 
mes de junio, en la que, con niotivd de la inauguración del 
Museo Municipal, hace constar haberse acoidado por dicha 
entidad ta satisfacción con que ha visto dicha inauguración, 
cuyo acto señala un valioso avance en el camino de los intere­
ses artísticos y es demostración de la voluntad con que el 
Concejo atiende, con gran solicitud, a la mayor ilustración del 
pueblo y a la conservación y cuidado de los elementos conve­
nientes para el progreso de ¡os estudios artístico-históricos, y 
(]iie con ese motivo se felicite a la Alcaidía Presidencia y a la 
Corporación municipal.

Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, como consecuencia de sentencia del Tribunal Su­
premo, la incautación del resguardo ’de la Caja general de 
Depósitos, importante 188.770,90 pesetas, formalizado por la 
Sociedad anónima Nueva Plaza de Toros para responder del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, en expe­
diente número 1.943, que gravó la transmisión de los situados 
en la calle de .Mcalá (Madrid Moderno).

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para unir a! mismo antecedentes que se estiman 
indispensables.

6. ° Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de junio, en el que propone, conforme con 
el Negociado y ¡a Secretaifa, la sustitución del Oficial del Ne­
gociado de Personal D. Alberto León Peralta, que ha sido 
trasladado a la institución municipal de Puericultura, no pu- 
dieiido por consiguiente seguir prestando servicio en dicho 
Negociado en las horas extraordinarias, por el Oficial, también 
de ese Negociado, D. Aquilino Castro Polo, dada la necesidad 
de que se sigan efectuando los referidos trabajos y que no se 
disminuya el personal asignado a los mismos, y con la asigna­
ción de 2 pesetas por cada una de las cuatro horas diarias ex­
traordinarias que acordó la Comisión municipal Permanente, 
sin que en ningún caso pueda rebasar el limite establecido por 
acuerdos municipales anteriore.s, y que al mismo tiempo, y ha­
biéndose acordado al conceder las horas extraordinarias para 
el mencionado Negociado que se satisficiesen con cargo al 
capítulo XVIi, Imprevistos, se verifiquen con cargo al capitu­
lo VI, artículo 1.“, concepto 173 del vigente presupuesto.

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del pasado mes de junio, en el que propone, en vista del 
oficio de la Dirección artística de la Baiida Municipal, que figu­
ra eu el expediente, el nombramiento de Profesor interino de 
quinta clase, con el haber anual de 3,(X)Ü pesetas, de D. Ro­
berto Arsenio Coll Puydebois, en ios términos que previe­

nen los aiticulos 247 y 101 del Estatuto y Reglamentos vi­
gentes.

A petición deí Sr, Chicharro quedó sobre la mesa el decre­
to de la Alcaldía Pi-esidencia suspendiendo preventivamente 
de empleo y sueldo a im Ai quitecto municipal, a resultas de 
expediente que se instruye al efecto.

8. ” Aprobar iin informe de la Asesoría jurídica, fecha 4 del 
pasado mes de junio, con motivo de una sentencia dictada por 
e! Tribunal provincial de lo coíítencioso-administrativo de 1 de 
octubre de 1928 en el recurso seguido ante el mismo por el 
Ayuutamieiito sobre revocación de acuerdo del Tribunal eco­
nómico-administrativo provincial de 17 de diciembre de 1926 
que declaró que la Sociedad anónima Salgado y CompaiKa no 
está obligada al pago del arbitrio que se le liquidó por carrua­
jes de Injo, declarándose en la sentencia de que se trata, ab- 
so!vjéndo,se a la Administración de la demanda formulada por 
ei Ayuntamiento, que se confirma el acuerdo recurrido, sin 
hacer expresa condena de costas; y en cuyo informe, al prin­
cipio mencionado, la Asesoría propone se acate y cumpla la 
sentencia de que se trata, ya que las que son firmes, como la 
presente, han de ser cumplidas con arreglo a sus propios tér­
minos, según preceptúa el artículo 84 de la ley reformada de 
22 de junio de 1894 para el ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

9. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Augusto Díaz Rodríguez, con su esposa, doña Rosalía Ló­
pez López, e hijos doña María, doña Carmen, doña Pura, don 
Jesús, doña Rosalía y D. Augusto, a El Escorial (Madrid).

O R D E N  D E L  DÍ A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 5.‘—Benafieenela y  Sanidad

A propuesta de la Presidencia se acordó dejar sobre ia 
mesa et dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones para la subasta del suministro de vendas escayola­
das y aparatos ortopédicos con destino a la Beneficencia muni­
cipal basta 31 de diciembre de 1930, por tipo anual calculado 
de 30,00(3 pesetas, que serán cargo al concepto 298uiel presu­
puesto vigente; debiendo ser sancionado este acuerdo por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

D E N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1,*—Gobernación

10. Ascender a D. Angel y D. Mariano Novillo López a 
Escribientes, con 3.000 pesetas, a partir de! próximo presu­
puesto, para lo que se tendrá en cuenta al formalizar los pró­
ximos presupuestos para aumentar la partida correspondiente; 
todo ello examinados los expedientes personales de dichos se­
ñores y en vista de los informes de los respectivos Jefes y el 
del Negociado de Personal, de los que resulta que ambos Es­
cribientes, por su asiduidad, aptitud, competencia y laboriosi­
dad, se hacen acreedores de una especial atención, y que son 
los únicos empleados que actualmente disfrutan el sueldo de 
1.500 pesetas anuales, insuíidente en la actualidad para aten­
der a las más apremiantes necesidades de la vida, y entendien­
do a! propio tiempo la Comisión que la propuesta que formula 
el Negociado de Personal de aplicar los radios de los extingui­
dos Oficiales terceros a estos Escribientes no lo es en este
caso, por no estar comprendidos en ninguna de las tres catego­
rías para las que dicha mejora fué concedida.

Comisión 2.®~Haelenda

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo no recurrir, 
de conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, que figura en el expediente, la Real orden dictada por 
el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, con fecha 25 de 
abril último, en el recurso de alzada interpuesto por la Corpo-
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ración municipal contra resolución del ilustrisinio señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia que anulaba el derecho o 
tasa incluido en el presupuesto municipal vigente en su Orde­
nanza número 6 de exacciones sobre prestación de servicio de 
vigilancia en espectáculos, establecimientos y esparcimientos 
públicos, a virtud de reclamación fommlada por la Cámara 
oficial de Comercio; y por cuya Real orden se desestima el 
recurso formulado, confirmando el acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, y se declara nulo el derecho o tasa antes citado, por 
no ajustarse su imposición y aplicación a los preceptos legales.

A continuación se dió cuenta de un informe del pleno de 
los señores Letrados consistoriaies, fecha 25 del pasado mes 
de junio, a los que pasó el anterior asunto por acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 29 de mayo próximo pa­
sado, dada la iniportancia que para lo sucesivo podría revestir 
la Real orden de que se trata; y en cuyo informe dichos seño­
res Letrados entienden, de acuerdo con el dictamen emitido 
por su compañero Sr. Rodríguez en 21 de mayo último, que fi­
gura en e! expediente, que no procede entablar recurso contra 
la Real orden de referencia, ya que la misma confirma el fallo 
de la Delegación de Hacienda y los fundamentos en que se 
basa interpretan acertadamente, a ¡nido de ios informantes, ei 
precepto establecido en el apartado a) del articulo 36U del Es­
tatuto Municipal, según el que la imposición de derechos y ta­
sas recaerá sobreja prestación de servicios públicos inimicipa- 
les que beneficien especialmente a personas determinadas o se 
provoquen también especialmente por elias, con lo cual se ad­
vierte claramente la oposición que existe entre el carácter gene­
ral y obligatorio que impero en el establecimiento de las tasas y 
el especial y determinado que ostenta la exacción cuando el 
beneficio alcanza, tanibién determinada y especialmente a las 
personas llamadas a contribuir con la aportación de las tasas o 
derechos por la prestación de servicios públicos municipales, 
patentizando una vez más el carácter determinado y especial 
de la exacción lo dispuesto en el articulo 37Ü del Estatuto al 
expresar que el importe de los derechos o tasas a que se re­
fiere el apartado aj del 3(30, no podrá exceder en ningún caso 
del costo aproximado-de ios servicios, habiendo'de revisarse 
las tarifas, para rebajarlas, si se produjese durante dos anos 
excedente de ingresos en relación con los gastos; pudiendo 
manifestarse algo análogo al examinar la Real orden de que 
se trata respecto a la aplicación de la base 24 del Real decreto 
de H de mayo de 1926 y Rea! orden de 4 de igual mes del 
año 1928, a! expresar la compensación que con sus arbitrios 
obtienen los Ayuntamientos en las cuotas acumuladas sobre 
espectáculos públicos, circunstancias éstas que confirman el 
alcance y naturaleza de la imposición de los derechos y tasas, 
referidos siempre en su exacción a las personas especialmente 
beneficiadas con la prestación de los servicios municipales.

Y la Comisión municipal Permanente, acordó de confor­
midad con lo informado por el Pleno de los señores Letrados 
consistoriales, aprobar el dictamen de la Comisión de Hacien­
da, fecha 22 de mayo último.

Comisión ñ.“—Beneíleeneta y Sanidad

12. Anunciar y celebrar la oportuna subasta, con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas, que figuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes y aprobados por la Comisión mu­
nicipal Perinaneiiíe y el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 
10 de octubre y 3 de diciembre últimos, respectivamente, para 
contratar e! suministro durante dos años de botellas de vidrio 
(biberones) y tapones con destino a la Institudóii municipal de 
Puericultura y Materuologia, auraentaudo en un 11 por KK3, de 
conformidad con lo informado por el señor Director de la Ins­
titución de que se trata, el precio tipo que ha servido de base 
a las dos subastas celebradas anterionnente y declaradas de­
siertas, y cuyo importe anual, cuicuiadoen la cantidad de pe­
setas 26.812,05 será cargo ai concepto correspondiente del vi­
gente presupíiesto de gastos del Interior; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

13. Declarar desierto el concursillo celebrado al efecto 
para el suministro de ropas con destino a los acogidos en el 
Campamento de mendicidad, y que se faculte a la Alcaldía 
Presidencia para la adquisición de las mismas; todo ello te­
niendo en cuenta que terminado el plazo concedido para la 
presentación de modelos, acordado en 8 del pasado mes de

'i'Mi

junio, se reunió en ese día la Comisión de Beneficencia, aseso­
rada por el Maestro sastre de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, y oídas las manifestaciones expuestas por 
éste respecto a la calidad comparada de las prendas presenta­
das por los dos concursantes, Sres. Muñoz Suela y Ro\as, ya 
que el Sr. Romanillos, en carta que figura unida al expedien­
te, hace presente no .poder anipliar su oferta más que a Xas 
prendas que consignaba en su proposición, deliberó respecto 
a las presentadas por aquéllos, adoptando el acuerdo al prin­
cipio mencionado, teniendo en cuenta los pocos elementos de 
elección, así como también lo escaso del número de prend as 
comprendidas en la producción nacional, y que dada la natura­
leza de este concursillo no deben fraccionarse las adquisicio­
nes, como medida de orden económico.

Comisión 6.“—Ensanche

14. Reitabilitar en favor del Oficial segundo de Adminis­
tración del Ensanche D. Francisco Esteban Zarate el derecho 
a percibir el haber asignado al expresado cargo en concepto 
de gratificación, según ya lo tiene acordado el Ayuntamiento, 
a partir de la fecha de su reingreso como excedente en el 
cargo que actualmente desempeña; todo ello en vista de lo ac­
tuado en el expediente, de conformidad con el informe favora­
ble de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
mismo, en el que hacen constar que no se trata en este caso 
de una nueva concesión, sino de rehabilitar la situación en que 
se encontraba el peticionario cuando le fué concedida [a exce­
dencia, y teniendo en cuenta por último que, según ias certifi­
caciones que se acompañan al expediente, resultan perfecta­
mente compatibles las horas en que presta sus servicios en el 
Negociado de Ensanche con las que tiene asignadas en otro 
Centro oficial; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno. •

_ 15 a 19. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas construcciones en los sitios 
que se indican, siempre que las obras se ajusten a las alinea­
ciones señaladas, documentos técnicos presentados, suscritos 
por ios Arquitectos correspondientes, reglas marcadas en las 
Ordenanzas inmiicipales y demás exposiciones relativas al sa­
neamiento de viviendas:

PARA CONSTRUIR CASAS,

A D, José Favá Pino, en la calle de Menorca, 15 provi­
sional.

A los Sres. D. Hipólito Navarro y D. Fermín Narbona, en 
la de Arango, 4.

A D. Juan Cañas Ruiz, en la de Viriato, 7 provisional.
, ^  D^Valentiu Melgar, en nombre del propietario de! solar 

número 7 de la calle de Ayala, señor Marqués del Llano de 
San Javier, para construir en el mismo una casa, no pudiendo 
destinarse a garajes los locales interiores, como figura en los 
documentos técnicos, y con sujeción a las reglas marcadas en 
el Reglamento para establecimiento de garajes; debiendo con­
signarse en i a licencia que se expida que deberá solicitarse y 
obtenerse por separado, en el caso de establecer alguna indus­
tria, la correspondiente licencia.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Jesús Jimeno Hernández, en la calle del Cardenal 
Cisneros, 90,

2ü, Conceder licencia a D. Francisco Criado Díaz, Di­
rector Gerente de Ardieu, construcciones en general (S. L.), 
para ejecutar obras de consolidación y reforma en la finca nú­
mero 10 provisional de la calle de Feijóo, siempre que las 
obras se ajusten al proyecto presentado, reglas marcadas en 
las Ordenanzas mimicipales y demás disposiciones vigentes 
aplicables al caso. '

Junta munleipal de Primera enseñanza

21, Adjudicar a! industrial D. Mariano Maldonado Barto­
lomé. vista la ponencia de los Vocales Arquitecto y Letrado 
de 7 del corriente, que figura en ei expediente, el concurso 
anunciado en el Boletín oficial de la provincia correspon-
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diente al día 23 de marzo último para adquisición de mobilia­
rio escolar con destino a las Escuelas públicas de esta Corte, 
toda vez que, tanto su proposición como los modelos presen­
tados, se ajustan a los adoptados por la Junta, cuyo detalle es 
como signe:

25ü mesas bipersonales, con asiento movible, para niños, 
distribuidas proporcionalniente entre sus diferentes tamaños, 
a 49 pesetas una; 60 mesas bipersonales para párvulos, a 45 pe­
setas una; 40 mesas para Profesores, modelo especial, con 
cuatro cajones, a 120 pesetas ima; 40 sillones estilo inglés, 
para Profesores, a 40 pesetas uno; 35 encerados con caballete, 
a 65 pesetas uno; 300 sillas, a 14 pesetas una; 20 armarios 
con cristales de 2,20 por 1 por Ü,,45 metos, a 185pesetas uno; 
30 armarios con cristales de 1,56 por 1,38 por 0,40 por 1,60, 
a 170 pesetas uno; 50 perchas con seis ganchos, a 7 pesetas 
una; 15 mesas para máquina de escribir, a 50 pesetas una; 
30 mesas de seis plazas cada una, con sillas especiales, para 
niños, a 185 pesetas una; 15 bancos de seis plazas cada uno, 
sin respaldo, para párvulos, a 60 pesetas cada uno; 15 bancos 
de jardín, con pie de hierro y asiento de madera de 1,50 metros 
de largo, a 105 pesetas uno; 12 escaleras de tijera doble, con 
siete peldaños, a 65 pesetas una; 13 armarios-librería porta- 
mapas, de dos puertas, con bastidores interiores para la colo­
cación de los mismos, a 250 pesetas uno.

Todo el mobiliario que se expresa será de madera de pino 
limpia, barnizado de primera, segiín los modelos presentados.

Los precios que se fijan son ios señalados por el concur­
sante eu sn pliego de 11 de mayo último.

El importe de este mobiliario, que se eleva a la suma de 
49.785 pesetas, se abonará en su día, previos los justificantes 
de rigor, con cargo a la partida de 50.000 pesetas que se con­
signa para este servicio en el concepto 447 del vigente pre­
supuesto de gastos, después de entregado y recibido conforme 
por el Vocal Arquitecto de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en la condición undécima 
del pliego de condiciones que ha servido de base para este 
concurso, el adjudicatario constituirá en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva y a disposición de 
la Junta, la cantidad de 4,000 pesetas, pudieiido hacerlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el articulo Ul del reglamento para la contratación de servicios 
municipales de’2 de julio de 1924.

22. Tomar en arrendamiento por anualidades, vistos los 
favorables itiformes de las Inspecciones médica y profesional 
de 27 de mayo y 17 de los corrientes, que figuran eu el expe­
diente, el piso segundo de la casa número 13 de la calle de 
Legan;tos, para trasladar al mismo la Escuela nacional de 
niños, con vivienda para el Profesor, que viene funcionando 
en local inadecuado en el callejón de Leganitos. mediante el 
alquiler anual de 6.900 pesetas, que tendrá derecho a percibir 
el propietario de la finca, D. Santiago Alió y Vidal, tan pronto 
realice por su cuenta ¡as obras que señala el señor Vocal Ar­
quitecto en su informe de 22 de abril último, a satisfacción del 
cual deberán quedar las mismas, y corrientes los servicios de 
luz y agua.

23. Anunciar y celebrar subasta pública, con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas, que figuran en el expediente, formulados por las 
dependencias correspondientes, para la ejecución de las obras 
de ampliación del Grupo escolar Donación Crespo, denomina­
do La Llorosa, situado en el paseo de las Acacias, 2, de esta 
Corte, propiedad del Ayuntamiento, proyectadas por el Vocal 
Arquitecto de la Junta, que deberán ejecutarse bajo la direc­
ción del mismo; y que el importe de las referidas obras, que 
se eleva, según presupuesto, a la suma de 72.683,73 pesetas, 
se abone en su día, previos los justificantes de rigor, con car­
ga a lo consignado en el capítulo X, artículo 2.", concepto 19 
del presupuesto extraordinario de 1928.

A propuesta del Sr. Maseda quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
la adquisición del material escolar científico y pedagógico 
que se precise para la apertura de ¡os Grupos escolares Jaime 
Vera, Menéndez Pelayo y Pérez Galdós.

Otro proponiendo se conceda excepción de subasta para 
adquirir, mediante concnrsillos rápidos, los muebles que se. 
precisan para la completa instalación de los Grupos escolares 
que se indican.

Comisión especial nombrada para resolver el eoneurso 
de adquisición de estanterías metálicas con destino a la 

Biblioteca municipal

24. Se dió cuenta del acta de dicha Comisión, fecha 21 del 
pasado mes de junio, en la que propone la adjudicación del 
concurso de que se trata a la Casa Rudy Meyer, con las con­
diciones que al final se expresan, como consecuencia del es­
tudio de la proposición presentada por dicha casa, así como 
del examen de los calcos en papel tela de los dibujos que se 
le exigió presentar, con los que se enaientra conforme el Ar­
quitecto Sr. Bellido, y en vista asimismo del informe favorable 
a la adjudicación, aunque con las indicadas condiciones del 
mismo íimdoiiario técnico;

Primera. La longitud tota! de las estanterías no se fija de 
antemano como hace la proposición, sino que, como expresa 
el articulo 6.“ del pliego de condiciones que rige en el concur­
so, será la que resulte segiin los planos del proyecto.

Segunda. Las mesas de cuatro y seis plazas para la sala 
de lectura se harán según el dibujo (B) presentado como com­
plementario de la proposición, en lugar del modelo que se indi­
ca en el presupuesto de la casa Rndy Meyer.

Tercera. Las mesas-fichero, para las que no se presenta 
dibujo, se sujetarán rigurosamente a las instrncciones del Ar­
quitecto Inspector y del Jefe de la Biblioteca.

Cuarta. Las sillas para e! público, en número sesenta (60), 
se harán del modelo 1.182 del catálogo, como indica la proposi­
ción. Los sillones para empleados, ea número de veinte (20), se 
hai'áii del modelo 5.180 dei mismo catálogo.

Quinta, l.as siete mesas para empleados se harán según 
el dibujo (C) de los complementarios antes citados, en lugar 
del modelo que indica el presupuesto de la proposición.

Sexta. Los muebles del despacho del Jefe de la Biblio­
teca se liarán con arreglo al dibujo complementario (D), en 
lugar de los modelos que indica el presupuesto de la propo­
sición.

Séptima, Con arreglo a io que previene el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rige en el concurso, el precio total 
de la proposición no puede exceder de 75.325 pesetas,

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la
precedente propuesta. ' ■

Tribunal del concurso para Inspector de alumbrado 
del Interior

25. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 25 del 
pasado mes de jimio, en la que propone el nombramiento de 
Inspector municipal de alumbrado público dei interior de don 
Ramón Martínez Gómez, toda vez que de! examen realizado 
de las diez solicitudes presentada.s, así como sus correspon­
dientes documentos, que figuran reseñados en el expediente, 
se deduce que el que se nombra para la plaza de que se trata 
es el concursante que reúne las condiciones exigidas por las 
bases del concurso.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Asuntos informados por Secretaria

Negociado l.“—Gobleeno luterlor y Personal

26. Jubilar por imposibilidad física al profesor de segunda 
clase de la Baiaia Municipal D. Cándido Garay Marqués, 
con el haber anual que por clasificación le corresponda, toda 
vez que se ha justificado el extremo indicado al principio por 
certificación facultativa, que figura en el expediente, y que 
cuenta con los veinte años de servicios que preceptivamente 
se exigen para adquirir derechos pasivos.

Negociado 2,° Hacienda

27. Abonara D, Angel Bonel y Ginlayii, Escribiente-in­
terventor de arbitrios sobre especies de consumo, y con cargo 
al capítulo de resultas del vigente presupuesto de gastos, la 
suma de 1.175 pesetas en concepto de haberes devengados y 
no percibidos por dicho señor, que corresponden a veintiún 
días de agosto y a los meses de septiembre a diciembre inclu­
sive, segt'in informa la Intervención, y cuyos haberes no fueron
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acreditados por haber tenido entrada en esta oficina el día 27 
de diciembre iiitimo el oficio de Secretaria participando la toma 
de posesión del interesado con fecha 10 de agosto anterior.

Negroelado 3.“—Polleia urbana

28. Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe de Parques 
y Jardines, en vista de lo actuado en el expediente, para in­
vertir mi crédito de 5.000 pesetas en la adquisición, de la con­
trata vigente, de tubería de hierro, llaves de paso y piezas es­
peciales con destino a la distribución de aguas en la parte de 
nueva construcción del Parque del OestOi durante el segundo 
trimestre del año actual, cuyo crédito será cargo al consigna­
do en el capitulo XI, artículo 6.“, concepto 582 de! vigente 
presupuesto de gastos del Interior; debiendo hacerse constar 
que las adquisiciones de que se trata se realizarán de la con­
trata vigente, sin perjuicio de que por la Jefatura del Ramo se 
remita, por conducto de la Secretaría, relación del material ne­
cesario que estime preciso para cada uno de los meses del tri­
mestre, no debiendo proceder a su adquisición sin previa auto­
rización de la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto en 
su decreto de 8 de noviembre último,

29. Abonar a Qas-Madrid (S. A:), en vista de lo actuado 
en el expediente, y de conformidad con los hiformes que figu­
ran en el mismo, las siguientes indemnizaciones por daños 
reconocidos como causados por servicios municipales:

Por un automóvil del Servicio contra Incendios en el farol 
inhuero 4 de la calie de Béjar, 226,50 pesetas; por los poda- 
dores del Ramo de Arbolado, en los faroles números 31 de la 
Cuesta de la Vega y 81 del paseo de Recoletos, 45 y 56 pese­
tas, respectivamente, y que el importe total de dichos daños, 
que asciende a 327,50 pesetas, sea cargo, según informa la 
Intervención, al crédito consignado en el capitulo i, artículo 9.“, 
concepto 45 del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
debiendo nianifesfarse a la referida Sociedad, por lo que res­
pecta al abotio de daños en nii farol de la calle de Vallehermo- 
so, que no han podido ser causados por el carro de Limpiezas 
que indica en su instancia, teniendo en cuenta lo informado por 
el Jefe del Servicio, y en cuanto a los causados al podar los 
árboles del camino de El Pardo, que el Ramo de Arbolado no 
tiene en el mi-smo intervención por pertenecer a la Dirección 
de Obras públicas del Estado,

30 a 39. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los -sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes respectivos:

A D. Jinsto González, para que sea puesta a sn nombre la 
licencia concedida para carpintería en la calle de Fray Luis de 
León, 3, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni in- 
teraipcióii el ejercicio de la industria de que se trata.

A D. Anastasio Alonso y D. Isidoro Honrado, para que 
sean puestas a sus nombres las licencias concedidas para car- 
bonerias en la calle de San Valeriano, 1, y plaza de Migue! 
Rubiales, 3, respectivamente, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para el anterior asunto.

A la Sociedad anónima El Aguila, para renovar toda la 
maquinaria existente en el departamento de cocción (fabrica­
ción de 25.ÜÜ0 litros de cerveza) e instalar una caldera y once 
electromotores con fuerza total de 98-caballos en la calle del 
General Lacy, 33.

A D. Francisco Moretón, ampliación de licencia de aper­
tura de bar por instalación de doce mesas de billar en la calle 
de Atocha, 69.

A D. Luis Allende, para montaje, instalación y reparación 
de ascensores eléctricos y montacargas con electromotor de 
un caballo de fuerza y suministro de los materiales que com­
ponen esas instalaciones en la Avenida de Menéiidez Pela- 
yo, 19 duplicado.

A D. Manuel Cívico, para establecer una fábrica de sidras 
e instalar uii electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
calle de Esquiladle, 9.

A los Sí es. Vega y Molina (S. en C.), para establecer pa­
pelería e imprenta e instalar tres electromotores con fuerza 
total de tres caballos en la calle del Arenal, 10.

. A D. Teodoro Ortiz, para establecer un taller de hojalatero 
vidriero e instalar un electromotor de 3,40 caballos de fuerza 
en la Ronda de Atocha, 23 triplicado.

A D. Agapito Esteban Luna, ampliación de la licencia para 
venta de sidras a la de café-bar en la calle Imperial, 6.

40 a 48. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción- a los informes que 
con.stan en los expedientes correspondientes;

A D. Jacobo Schneider, en la calle de las Veneras, 2.
A D. Juan Casenave, en la del Peñón, 40,
A doña Elvira Martínez, tres, individuales, en la de Muñoz 

Torrero, 6.
A D, Lorenzo Sauz, en la de Jerónimo de la Quintana, 3.
A la señora viuda de Rodríguez, en la de Fernando el Ca­

tólico, 5.
A D. Manuel Asen jo, en la de Carretas, 31.
AI Centro Casa de la Montaña, en la de Carretas, 4.
A D. Fernando Jiménez, en la del Arenal, 16.
A D, Diego Urbieta, en la de la L’uebia, 11.

Negociado 4,“—Obras

49. Conceder licencia a D. Fermín Iriarte Rivas para cons­
truir una casa en el iiiimero 13 de la Travesía de! Conde Duque, 
con vuelta a la calle de! Limón, con sujeción a los planos y 
Memorias presentados y a los informes que constan en el expe­
diente; haciendo constaren esta licencia que, antes de solicitar 
la de alquilar, el interesado habrá de observar cuanto a man­
comunidad de patios determina el artículo 780 de las Ordenan­
zas municipales, a lo que se ha comprometido ei indicado señor 
en cuanto se haga la escritura de declaración de obra nueva 
que es en la que se acreditan estas servidumbres.

50 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes: '

A D, Alejandro Lorenzo San Miguel, en representación de 
los excelentísimos señores Marqueses de Bermejillo del Rey, 
para demolición y reconstrucción de la finca números 5, 7, y 9 
de la Carrera de San Jerónimo.

A D. Lilis Moreno, para construir un pabellón como am­
pliación del existente en el interior de la finca número 12 de la 
calle dei Marqués de la Ensenada.

A D. Gabriel Gómez Garda, para ampliación de una 
planta en el garaje de la calle de Mendizábal, 57.

A D. Humberto Mariátegni, para colocar balaustrada y 
construir terraza en la calle de! Almirante, 21, con vuelta al 
paseo de Recoletos, 22.

A D. Jacobo Scliiieider, para instalar un montacargas eléc­
trico en la casa número 11 de ia calle del Duque de Medinaceli, 
propiedad del Palace Hotel. .

55 a 62. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas construcciones en los sitios 
que se indican, con sujeción a los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes; haciéndose constar concretamente, en las de cons­
trucciones en el Extrarradio, las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Corporación municipal para dicha zona, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas atineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de tas calles ni 
¡a instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas a! plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Marcelino Arevalillo, en la calle del General Ricar­
dos, 56 triplicado.

A D. Julián Mingo, en la de Martín Martínez, sin número.

• lili
r i
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A D, Alfonso Fraile, en la de Ramón Painel, lote núme­
ro 17, C, barrio de la Elipa; debiendo hacerse constar en este 
caso que el interesado no podrá reclamar si por falta de afir­
mado del terreno, o por lo accidentado de éste, no pudieran 
ser extraídos los líquidos procedentes de la fosa séptica.

A D. Julián Cafiedo, para hotel, en la carretera de Cha- 
inartín de la Rosa, esquina a una calle particular y frente a la 
carretera de Mandes.

A D. Agustín Fferrer y Prast, para nave, en la calle de la 
Cruz del Rayo, 15,

PARA OBRAS DE A.MPLÍACIÜN EN EL EXTRARRADIO

A D. Gonzalo Rodríguez PeOalver, en la calle de Alcalá, 
número 193,

A D. Bautista Fraguas, en la de Amador y Fernández, 4, 
A D. Julián Cañedo, en el liotel situado en la carretera de 

Chamartín de la Rosa, esquina a una calle particular y frente 
a la carretera de Mandes.

PROPOSICIONES

63 y 64 Tomar en consideración y darles la tramitación 
correspondiente a las siguientes:

Una, suscrita por la señorita González Fiori, interesando 
la adopción de las medidas que al final se expresan, en relación 
con los acogidos al Depósito de mendigos: -

Que se adopten por este excelentísimo Ayuiitamiento las 
disposiciones necesarias para la definitiva instalación de un 
Depósito de mendigos que reúna las condiciones indispensa­
bles a su objeto, suprimiendo el hacinamiento que hoy existe 
y e! que por insuficiencia de local puedan quedar desampara­
dos los necesitados de auxilio.

• Que mientras esto se realiza se hospitalice a los enfermos, 
entre los cuales se hallan ima pobre loca y otra mujer ciega, 
en sitios adecuados.

Que se construya al menos im cobertizo en la corraliza del 
Campamento, para que en invierno estén algo guarecidos de 
la intemperie.

Que se instale una lavadora mecánica, muy necesaria para 
la higiene, en sitio destinado a alojar mendigos.

Que se giren frecuentes visitas de inspección por los seño­
res Concejales, distribuyendo turno para garantía del buen 
fimcionamiento del depósito.

Que se envíen a otros locales a los que no pueden tener 
lecho por no haber sitio suficiente y tienen que dormir en el 
suelo con mantas.

Otra, suscrita por ios Sres. Conde de Elda, Cola, Mar­
qués de Encinares, Crespo, Sauz Matarranz, Rábago, Fer­
nández de Meredia y la señorita García Loygorri, interesan­
do la adopción de los acuerdos que al final se expresan, con 
referencia al servido de Agentes de circulación;

Primero. Que demostrada en la práctica la necesidad de 
aumentar el servicio de Agentes de circulación, fundándose en 
el considerable aumento de vehículos por todos conocido, se 
lleve a cabo un aumento de den Guardias destinados a Tráfico- 
Compañía de Circulación).

Segundo. Es natural que dado el aumento de Guardias 
observado en años anteriores, sin que se hayan aumentado Ins­
pectores y Brigadas,_que son los encargados de la vigilancia 
de aquéllos, se proceda a aumentar en la citada Compañía de 
Circulación cuatro Inspectores y cinco Brigadas, reorganizan­
do las plantillas, y pudiendo así asignar un numero de Guar­
dias para la formación de secciones mandadas por un Inspector 
y un Brigada, a las inmediatas órdenes del Director del Trá­
fico.

Tercero. Es prudente también aumentar los haberes del 
personal de Guardias en 0,25 pesetas diarias, pudiendo servir 
esto de base para el aumento, prudencial también, del sueldo 
de inspectores y Brigadas.

Cuarto. Consideramos asimismo necesaria la separación 
de los Guardias que integran la sección motorista, asignándo­
les un haber análogo al de los ciclistas.

Quinto. Igualmente creemos necesario el aumento de 
Guardias intérpretes, remunerados como premio a sus servicios 
y al estímulo de haber aprendido un idioma.

Todas estas consideraciones, que estimamos necesarias 
y que dirigimos a V. E. para su estudio, esperamos sean dadas

a conocerá la Cotiiisión mimicipal Permanente, porsi merecen 
su aprobación.

Terminado el Orden del día, el Sr. Maseda preguntó si 
había sido comunicada oficialmente al Ayuntamiento la Real 
orden a que hacía referencia la prensa periódica, y por la que 
el Ministerio de la Gobernación nombraba una Comisión espe­
cial para investigar los Servicios de Limpiezas y del Parque 
central de Automóviles.

Dijo que aun cuando dicha resolución no era conocida, te­
nía noticias de que estaba redactada en términos de considera­
ción para e! Ayuntamiento, porque en ella se designaba al 
Concejal Delegado de Limpiezas para auxiliar al Inspector 
nombrado por el Ministerio, y siendo así, desde luego se ve­
nia a reconocer, siquiera en parte, el fuero municipal y el celo 
del Concejal Inspector del Servido.

De todos modos, estimó necesario que cuanto antes se die­
sen a conocer los términos de dicha Real orden para poder pro­
ceder en consecuencia.

El señor Presidente declaró que no tenia más noticias so­
bre el particular que las publicadas en los periódicos, pues 
oficialmente no se había recibido la Rea! orden.

No habiéndose formulado ningún otro ruego se levantó la 
sesión, siendo las doce y quince minutos de la mañana.

E N S A N C H E

rx ít H S  D E  J t J l L I O

Distribución de fondos por capítulos y articaios del presupuesto 
algente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada 
por la Comisión municipal Permanente en cumplimiento a lo pre- 

oeiddo en el articulo 565 dei Estatuto Municipal

P E S E T A S
C apítulo I.— O bligaciones generales ----------- -̂--------

Artículo 1.“—Pensiones...........................................  1.508,33
— 2.“—Operaciones de crédito municipal.. »
^  3.°—Créditos reconocidos......................... 90.833,.33
— 4.“—Litigios................................................ 5.000
— 5.'’—Contribuciones e impuestos............ 10.637,55
— 6."—Indemnizaciones................................  255
— 7.“—Compromisos varios........ .................  708,33

Total del capitulo i ................  38.942,,54
C apítulo II.— V ígilancia y seguridad 

Artículo único,—Guardia Municipal...................... 22.384,30

C apítulo i l i .— P olioa urbana y rural 
Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos

y mecánicos.............................  57.949,98
C apítulo IV. —G astos de recaudación 

■Artículo único. —Gastos de reca u d a ció n  y co­
branza.................................................. 2.500

C apítulo V. —  P ersonal  y m.aterial de
OFICINAS

Artículo I."—Oficinas centrales y otras depen­
dencias .........    89.438,33

— 2,“—Personal técnico y facultativo.. . .  2.208,53
Total del capítulo V ...............  91.666,66

C apítulo VI.— S ai.ubridad e H igiene ,
Articulo único.—Aguas potables y residuarias.. .  294.731,62

C apítulo VII.— A sistencia social 
Artículo ] .“—Seguros sociales............ ...................  1.000

— 2.“ —lietlros o b r e r o s . - .......................... 3.083,33
— 3.“—Atenciones diversas.......................... 500

Total del capíiulo VII .............. 4.583,33
C apítulo VIH. — O bras públicas 

Articulo L°—Edificaciones.....................................  14.991,66
— 2,"—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de las vías públicas.......... 83.33.3,33
— 3.“—Vías públicas.................... ... .............  501,409,96
— 4.°—Arbolado.....................................   51.111,97

Total del capítulo VIII............. 650.846,92

■s

J
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Capítulo IX.— ímprlvístos _

Articulo tínico. —Para gastos de esta clase .......

C apítulo X , —Resultas

Artículo tínico.—Obligaciones de prestípuesíos 
cerrados............. ....................

PESETAS

5.965,24

R E S U M E N

C apítulo

PESETAS
1.—Obligadoties generales.............  38.942,54

[[.—Vigilancia y seguridad........... .. 22,384,,30
III. —Policía urbana y rural......  57.9'49,98
IV. — Gastos de recaudación...............  2 500
V. —Personal y material de oficinas.. 91 ,R66,66

VI. —Salubridad e Higiene........  294.731.62
VII. —Asistencia social,........... ............... . 4,583,33

VIII. —Obras públicas......................  650.846,92
IX.—Imprevistos ..................................  ' 5,965,24
X.—Residtas........................................ »

T otal...............................  1.169 570,59

PresopuGslo criingrío Tilaie! por capllulos

Sii/iia cmfeiior...........

C A P  ¡TU  i. O V
RECAUDACIÓN

Articulo I.'*—Administración, itis- 
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales..

— 2° — R e c a u d a d o r e s
y Agentes...........

— 3.“—P rem ios de recaii-
dación..................

— 4.°—Partícipes en exac­
c io n es m un ic i­
p a le s ...................

I N T  ^  I O R
l iÆ  E S  I 3 E  ¿ T U L I O

Distribución de fondos por capítidos y  artícuíos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
confo! me a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

CAPITULO I
OBLIGACIONES GENERALES

Artículo 1.” - Censos.....................
— 2,“—Pensiones................
— 3."—Operaciones de cré­

dito municipal. . . .
— 4.°—Crédi tos recono­

cidos....................
— 5."—Litigios.....................
~  6.“—Contingentes........ ..
— 7,“—C ontribuciones e

impuestos...........
— 8.“ — .Anuncios y sus­

cripciones ...........
— 9.°—Indemnizaciones___
— 10, — C o m p r o m i s o s

varios...................
— 11. —Cargas por servi­

cios del Estado...

Ptesupuesiii ordinaríi] Males per tapitulos
PESETAS PESETAS

»
120.1i.OÜO 

2.243.007,25

:o.
7.

193.

o;o
500
647,93

100,132,33

315
666,66

18.631

CAPITULO II .
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo I.“—Del Ayitiitamienío .. 31.35S
— 2,'’—Del Alcalde.............  9.252,44
— 3.°—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n ce ja le s  ju­
r a d o s .................  52,812,50

CAPÍTULO III
VIGILANCIA V SEGURIDAl)

Artículo i G u a r d i a  Municipal. . . 319-771
— 2." So .corro  de incen­

dios y salvamento. 130,988,.33

CAPITULO IV
POLICIA URBANA Y RURAL

Articulo 1.“ - A lum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .........  42í .80I,98

— 2.°- Mercados y puestos
públicos .............  25.992,47

— 3,"—Mataderos...............  374.9.54,40
— 5.°—Guardería rural.......  198,75
— 7.°—Extinción de anima­

les daninos..........  25
— 8.“—Gastos generales... 1 -250

2.700.950,22

9.3 422,94

500.759,33

8.30.222,60

Suma y sigue. 4.125.355,09

PESETAS

170,096,54

2.000

37.770,90

14.315

CAPITULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo I,“—De o fic in as  c e n ­
t r a le s ................. 353.692,48

— 2.°—De otras oficinas .. 253.166,65

CAPÍTULO VII
SALUBRI DAD E HI GI ENE

.Artículo I."—Aguas potables y re- 
sidtiarias .............. 422.620,72

— 2.“—Limpieza de la vía 
pública................. 750.674,34

■ - 3.“—Cementerios.......... 137.829,79
— 4."—Laboratorio de aná­

lisis de aiinientos 
y preparación de 
vacunas ............. 64.737,94

— 5.“—Desinfección........... 100.738,29
— 6.“—Epidemias............... »
— 8.“—Inspección sanitaria 

de locales.. . . . . . ! .066,74
— 9.°—Higiene pecuaria... 152,50

C A PÍTU LO  VIII
BENEFICENCIA

Artículo 1 Ai ixi l íos m édico- 
farmacéuticos. .. 359.133,86

— 2.“—H osp ita i es munici­
pales .................... 9.016,18

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipales. 420.766,85

— 4.” — Socorro y conduc­
ción de po b res  
transeúntes y emi­
grados pobres. . . 1.500

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1.“—Juntas locales......... 6,250
— 2.°—F om ento de casas 

baratas ............... 333,,37
— 3.“—Seguros sociales... 7.000
— 4.“—Retiros obreros....... 12,500
— 7,“ - Atenciones diversas. 2.472,42

CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLI CA

Artículo I.“ — Presiacioiies al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................... 269.655,60

— 2,“ — Escuelas municipa­
les de Instrucción 
pri maria............... 184.655,50

— 3.°—In s titu c io n e s  es­
colares.......... . . . »

— 4.“—E n sefia n z a s espe­
ciales ................... 25.699,55

Sumas y sigue.......... 480.010,65

4.125.355,09

224.182,44

606.859,13

1.477.820,32

790.416.89

28.555.79

7,253,189,66

1ÌL

»
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Piesupaesto onlínario Totales por capítulos

PESETAS PESETAS

6’íff«ns a n ter io res . 480.010,65 7.253.189,66
Artículo 5.'* Escueta.s y talleres 

proFesionales . . . .  
— 6.° —Iiislituciones ciiltii-

raies.....................

17.824,79

276.018

CAPITULO XI
773.853,44

O B R A S  P UB I .  I C A S

-ít- Artículo 1." —Edificaciones......... 103.916,18
M V — 2.“—Expropiaciones para
4 apertura y ensati-
' che de v ías pú-

blicns................... 50.0'JÚ
— ,3.*’ —Vías públicas........... 780.919,.1.5
— 6."—Parques y jardines.. 300 649,36

¡ ' CAPÍTULO XII
' í MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojona-
»

i í
miento ................. 375

1.325.484,89

37.5
CAPITULO Xlll

l-OMENrO DE LOS INTERESES 
COMUNALES

Artículo 3.“—F e ria s , exposicio­
nes, co n cu rso s, 
func iones y fes­
tejos....... I ........... 8.297

8 297
C.AP1TULO XIV

. M A N C O M U N I D A D E S
Artículo único. — M ancomuni­

d a d es.......................... ..............

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único. — F.ntidades me­
nores ...........................................

CAPÍTULO XVI
AORUPACIÚN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Artículo único. — Agrupación for­

zosa de Municipios.

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos.. 69.785,64

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Articulo único.— Obligaciones de

69.786,64

presupuestos cerrados.

T otal.............................................................  9.430.980,63

S E C R E T A R IA
B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estadística üel serpicio de lectura dnran'e el mes de j unio de 19W
Número de lectores..........................................................  1 816
Obras servidas...................................    2.014

Ciasificaciún por materias
Obras generales............................................  171
Filosofía ---- . . .  ..................    49
Religión y Teología............................................................ 27
Ciencias sociales.................. ....................................  . . .  256
l-ilología y lingüistica ..................................................................35
Ciencias puras...................................       182
Ciencias aplicadas.............    98
Bellas Artes.......................................................................  136
Literatura................................................................................  709
Historia y Geografía.......................................................... 351

■ T otal. ................................................  2 .0 )4

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 5 del pasado jimio, anunciar 
subasta pública para contratar el suministro de 7.000 pares de 
alpargatas blmicas con suela de goma, 400 pares de zapatos con 
destino a los acogidos en el primer departamento de ios Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, y 400 pares de sandalias con 
piso de goma pura los del segundo departamento, durante el 
año 1929, con arreglo a los pliegos de condiciones formulados al 
efecto y por importe total de 17.730 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisionai, la cantidad de 886,50 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a loa respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.773 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 31 de julio de 1929, a las doce, 
eii la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de! 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el siguien­
te al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia hasta el anterior al en que ha de verificarse, durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate..

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de julio de 1929. - El Secretario interino, Luis M ar­

tínez C respo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase B.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Froposición para 
optar a la subasta de suministro de alpargatas, zapatos y  sandalias con 
destino a tos Colegios de Nuestra Senara de la Paiomay.

D ..., que vive .., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de 7.000 pares 
de alpargatas blancas con suela de goma, 4C0 pares ile zapatos 
con destino a los acogidos en el primer departamento de ios (Co­
legios de Nuestra Señora de la F'aloma, y 400 pares de sandalias 
con piso de goma para los del segando departamento, durante 
el año 1929, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del
d ía .....d é .......de 19........ conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con ia baja de —tanto por ciento, en letra— en los 
precios tipos.)

(Fecha tj firma del proponente.)

La Comisión municipal Permíuiente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 29 de mayo último, con san­
ción del Pleno en la de 5 de junio siguiente, ntiunciar subasta pú­
blica para coiitratur el sum nistro de cal cáustica con destino a 
los Cementerios municipales, liasta 31 de diciembre de 1932, con 
sujeción ;i los pliegos de condiciones redactados a! efecto, y por 
importe anual calculado de 2.700 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.35 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipul, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon- 
dienies al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 270 pesetas, que le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspoudiente.

La subasta se verificará el día 3 de agosto de 1929, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de iii Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o

4'í i 4 
■4



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 525

m
I -

i''
2:̂.-í ■fe

'V-

I.,!:

del Teniente Alcalde eii quien al efecto delegue, con las formali- 
da es establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se pr sentarán duran­
te el plazo de media hora ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de con liciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se haliarán de manifiesto en esla Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
iui¡iade1902. ,

El importe tota! de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo a ios respectivos presupuestos de gastos

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis Mar­

tínez C respo.
Modelo de proposlelón

<quc deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tara la suhasta de siiniiitistro de cal càustica con destino a los Cemen­
terios municipales);
D, , . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la subasta 

en pública iicitación para contratar el suministro de cal cáustica 
con destino a los Cementemos municipales hasta 31 de diciem­
bre de 1932, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
día...de... de 19.., conforme en im todo con las mi.smas, se compro- 
meie a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con 
la baja de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

(Fecha y fima del proponente.)

La Comisión iminicipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 29 de mayo último, con san­
ción del Pleno en la de 5 de junio siguiente, anunciar subasta pú­
blica para contratar el suministro al Ramo de Arbol do, Parques 
y Jardines de volquetes de una muía, con su correspondiente con­
ductor, para las obras de construcción del Parque del Oeste, du­
rante tres años, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por importe anual calculado de 13,000 pesetas 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o p r otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos áltimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 630 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría iVÍun¡c¡pal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.300 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa ceriificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de agosto de 1929. a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en ei articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en e¡ 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días iiábiles, desde 
el siguiente al en que ap rezca inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de verificar­
se durante las horas de diez de la mañana a ima de la tarde.

Los p iegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas) durante las horas de diez a mía, todos los 
días no feriados que medien Itasta el del remate.

En los referidos pliegos de rondiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El imputte total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Ammciada esto subasta durante el plazo de diez días, y en lu 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al piibiico parn su conociniieut-'.
MaJricl. 2 de julio de 1929. — El Secreiatio interino, Luis 

Martínez C respo,
Modelo de proposición

(une deberá e.iíten lerse en papel timbr ado del Esladtí de la dase 6.“, y al 
presentarse llevar escriUi en el sobre 1 ' sigriietUe: Proposición pura op­
tar a la subasta de suministro de volpnetes con destino al Hamo de Arbo­
lado, Paraues u Jardines): ■
p ..., que vive ... enterado de las con liciones de la subasta en 

pública lícitacii)ii pura contratar el siuiiiiiislro al líamo de Ar­

bolado, Parques y Jardines de volquetes de una muía, con su 
correspondiente conductor, para las obras de construcción del 
Parque del Oeste, durante tres años, anunciada en el Boletín
oficial de la piovincia del d(a ..... de.....de 19........ conforme en
un todo con las mismas se compromete a tonn.r a sn cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas, (.Aquí la proposición en 
esta forma; por el precio tipo, o con la baja de —tanto por ciento, 
en íeira—en el precio tipo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 29 de mayo último, con san­
ción del Pleno en la de 5 de junio siguiente, anunciar subasta pú­
blica para contratar el suministro de ladrillos, tejas y baldosas 
que sean necesarios a los diferentes servicios municipales hasta 
30 de junio de 1933, con sujeción a ios pliegos de condiciones y 
cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por importe anual 
calcidado de 20.000 pe-etas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignar án 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de l.OOU pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 2.000 pesetas, que le será devuelta a ia terminació.i del 
contrato, previa certificación correspondiente.

1.a subasta se verificará el día 8 de agosto de 1929, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con ias formali- 
da les establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de ia provincia hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de lu tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

■ El importe total de esta subasta será satisfecha al remat¿nte 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior y 
del Ensanche.

Ammciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1929,—El Secretario interino, Luis Mar­

tínez C respo,
Modelo de proposición

{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c ase 6.“, y r1 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a ia subasta de suministro de iadrtUos, tetas y  baldosas para los 
diferentes seroicios manicipates};
D......que vi'e  . ., enterado de las condiciones de la subi sta

en pública licitación para contratar el suministro de ladrillos, 
tejas y baldosas que sean necesarios a los diferentes .servicios 
municipales hasta 30 de junio de 1933, anunciada en el Boletín 
oficial de la provincia de! día ... de ... de 19.,,, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a sn cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
e=ta formu: por los precios tipos o con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—:n los precios tipos.)

{Fecha y firma del p oponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración Im acordado, en sesión de 5 del pasado junio, anunciar 
subasta pública para contratar el siiministro de géneros con des­
tino a la confección de vestuario de invierno de los acogidos en el 
primero, segundo y tercer departamentos de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, durante el año 1929, con sujeción 
a ios pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe 
total de 36.600 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse porsi o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados con.sistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.830 pese-
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tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal. acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres- 
pondienles al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 3.660 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificnrd el día 12 de egosfo de 1929, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del exceleníisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artícnlo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días ¡lábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boietin 
oficial de la provincia hasta el anterior a! en qne ha de verificar­
se, durante las horas de diez de la mañana a una de'la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán tie manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las,horas de diez a tina, todos los 
días no feriados qne medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ¡a obliga­
ción qne contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de jntlo 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se aminciaal público para sti conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1929. —El Secretario interino, Luis M ar­

tínez C respo.
Modelo de proposleíón

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al 
presentarse llevíi r escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ía subasta de suministro de géneros con destino a la confección de ves­
tuario de invierno para los Colegios de Nuestt a Señora de la Paloma);

D...| qne vive.,,, enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de géneros con 
destino a la confección de vestuario de invierno de los acogidos 
en el primero, segundo y tercer departamentos de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, durante el año 19-9, anunciada
en el Boietin oficial de la provincia del día ... de.... ae 19........
conforme en nn todo con las mismas, se compromete a tomara su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de-tan to  
por ciento, en letra—en el precio tipo.)

(Fecha y firma dei proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 1 de mayo liltimo, enunciar 
subasta pública para contratar la adquisición de vestuario con 
destino a los individuos del Cuerpo de Bomberi s, con .sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe 
total de 56,02.5 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 2 801,25 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 5,6 12,50 pesetas, qne le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará e! día 16 de agosto de 1929, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en qideii ai tfecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que apareSca inserto este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia hasta el anterior al en qne lia de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados qne medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción qne contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó una reclamación, .suscrita por D. Moisés 
Sancha, en la que interesaba fueran modificadas algunas rondi- 
cjories del pliego de las facultativas, siendo estimada por la Comi­
sión municipal Permanente en sesión de 26 de junio úhimo.

Lo que se animcia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 (ie julio de 1929.—El Secretario interino, Luis M ar­

t ín e z  C r e s p o .

Modelo do proposición
(que liehcrá extender se en papel timbrado del Estado de la clase fl.“, y al pre­

sentarse llevar esi i ito eit el sobre lo siguiente; Propo.áclón para optar a 
¡a subasta de adquisición de vestuario con destino ai Cuerpo de Bom­
beros):

D..., que vive..., enterado de las condiciones de la .subasta en 
pública licitación para contratar la adquisición de vestuario con 
destino a los individuos de! Cuerpo de Romberos, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia del día ... de .. de i9.., conforme en 
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha 
adquisición con estricta sujeción a ellas. (Aquí In proposición en 
esta forma; por los precios tipos, o con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con e.vprestún 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la snbiista t'BJETO DE LA SUBASTA UKSETAS

SUBASTAS

9 julio Adquisición de fíOO pares de bofas con
destino ai personal del Cuerpo de
Bomberos.—Precio tipo ................. 31.CKK)

n Suministro de 200 mosqiietones con 
destino al personal del Cuerpo de
Bombe, os.—Precio tipo................. 2.600

15 Coustriiccióti de nii edificio destinado 
a casa de baños-duchas eti la calle 
de Bravo Miirillo, 113 y 115.—Pre-

18
supuesto............................................ 162.628,40

Construcción de un edificio destinado 
a mercado en el solar sito en la con­
fluencia de ias calles de Fernando el 
Católico y de Valleiiermoso.—Precio

31
tipo........................ .......................... 489.548,51

Suministro de alpargatas, zapatos y 
sandalias con .destino a los acogido.s 
en el primero y segundo departa­
mentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de ia Paloma, durante el

3 agosto
año 1929.—Importe total.................. 17.730

Suministro de cal cáustica con destino 
a  los Cementerios municipales lias- 
ta 31 de diciembre de 1932 — liiipor-
te anual calculado............................. 2.700

5 Suministro de volquetes con destino al 
Ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines, durante tres años.—Importe
anual calculado................................. 13.000

H Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para los diferentes servicios mu­
nicipales hasta 30 de jimio de 1933.

12
Importe anual calculado................... 20.000

Suministro de géneros con destino a 
la confecci’ n de vestuario de invier­
no para los acogidos en el primero, 
segundo y tercer departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Palama, durante el año 1929.

16
Importe total..................................... 36.000

Adquisición de vestuario con destino 
al Cuerpo de Bomberos. — Importe
total....................................................

CONCURSOS

Adquisición de unu máquina de timbrar 
(timbograbado) con de.stino a la Im­
prenta Municipal.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y

56.025

r.r-.
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contarse desde el simiiente al en que 
aparezca el anniido en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
se —Tipo libre..................................

Adquisición de una máquina de rayar 
con destino a la Imprenta Municipal. 
Plazo de admisióijde proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y coniarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se exprese.—Tipo libre.............. 1..

Adquisición de una máquina de estam­
par a fuego para encnadernacíón 
con destino a la Imprenta Mmiicipal. 
Piazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te ni en que aparezca el anuncio en 
el Boleéin oficial de la provincia y 
terminarán .en la fecha que al mar­
gen se exprese.—Tipo libre.............

%

C O N C U R S O S
La Comisión nitinicipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración, en sesión de 5 del pasado junio, acordó anunciar con­
curso público para contratar la adquisición de una máquina de 
rayar necesaria a los talleres de la Imprenta Municipal, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo que fijen los licitadores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de veinte días liábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca 
el amiticio en el Boletín oficial de la provincia, y durante él podrán 
presentarse proposiciones en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaría, de diez a una, en la forma y modo que determínala con­
dición 2.“ del pliego de las económico-administrativas, y donde 
asimismo y en jas .mismas horas pueden examinarse los pliegos de 
condiciones por quien lo desee.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pEegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la .Alcaidía Presidencia, a tenor délo preceptuado 
en la condición 12 de las económico-administrativas.

El adjudicatario de! concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva para garantir el 
cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad de 600 pe­
setas. '

Todos cirantos gastos origine este concurso, serán de cuenta 
del rematante.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Maiirid 6 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis -Mar­

tínez C respo.

La Comisión municipal Permanente de esto excelentísima Cor­
poración, en sesión de 5 del pasado junio, acordó anunciar con­
curso púlilico para coiiiratar la adquisición de una máquina de 
estampar a fuego para encuadernación necesaria a los talleres 
de la Imprenta Municipal, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes redactados ai efecto y por el precio tipo que setialen los iid- 
tadores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse dt-sde el siguiente al en que aparezca el 
□ nuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante él podrán 
presentarse proposiciones en el Negociado de Subastas de ia Se­
cretaria, de diez a una. en la forma y modo que determina la con­
dición 2.” del plieg'i de las económico-administrativas, y donde 
asimismo y en las mismas horas pueden-examinarse los pliegos 
de condiciones por quien lo desee.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Aicaldiu Presidencia, a tenor de lo preceptuado 
en la con ición 12 de las económico-aclmiaistrntivas.

El adjudicatario del concurso constiiiiirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva para garantir el 
cumplimiento del compromiso coritrahlo, la cantidad de 5C'0 pe­
setas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del rematante.

Lo que se amntcia al público para stt conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis M ar­

tínez C respo. -

La Comisión niunicipnl Penrranente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 5 del pasado junio, acordó anunciar con­
curso público para contratar la adquisición de ttna máquina de 
timbrar (tiinhpgrabado) necesaria a los talleres de la imprenta 
Municipal, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo que ofrezcan los licitadores en sus 
proposiciones.

El plazo de! concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a! eir qite aparezca el 
anuncio en el Bo/e/rn o//cm/ de la provincia, y durante él podrán 
presentarse proposiciones en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaría, de diez a una, en la forma y modo que determina ¡a con­
dición 2.“ del pliego de las económico-administrativas, y donde 
asimismo y en las mismas horas se hallan de manifiesto los plie­
gos de condiciones para qitien desee examinarlos.

Terminado el plazo del concurso se procederá al dra siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales, 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que a! 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo preceptuado 
en la condición 12 de las económico administrativas.

El adjudicatario de! concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva para garantir el 
cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad de 2.200 pe­
setas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del rematante. "

Lo que se anuncia al páblico para su conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1929. El Secretario interino, Luts Mar­

tínez C respo.

A N U N C I O S

El excelentísimo señor .Alcalde Pre.sidente, por su decreto de 
19 de junio último, de conformidad con lo acordado por la Comi­
sión municipal Permanente en sesión de igual fecha, ha tenido a 
bien aprobar las bases que han de regir el reptirio de la cantidad 
de 20.009 pesetas entre las Sociedades obreras que tienen esta­
blecido el socorro en metálico para Itis casos de paro por enfer­
medad o accidente del trabajo.

Las bases aprobadas son las seguientes;
Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo 

soliciten es la de 20.0C0 pesetas. '
Segunda. Tendrán derecho a subvención las Sociedades que 

tengan establecido el socorro en metálico para los casos por en­
fermedad o accidente del trabajo, incluso las femeninas, no pu- 
diendo extenderse este derecho a las Mntiialidade.s que además 
tengan establecido el socorro de paró producido por otras causas.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el Gobierno civil o en el Censo del Consejo 
Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o regla­
mentos por la Dirección general de Seguridad.

Cuarta. Venir practicando, por lo menos con un año de anti­
cipación, el mencionado socorro.

Quinta. La subvención habrá de repartirse en proporción al 
número de obreros inscritos que, según sus respectivos estatutos, 
tengan derecho a esta c'ase de socorros, sin que pueda exceder 
ninguna subvención de la décima parte de la cantidad consignada 
en presupuesto, y teniendo derecho preferente Ies Sociedades que 
tengan como único fin el socorro a parados por enfermedad o 
accidente det trabajo.

Sexta. Las Sociedades acompañarán a la solicitud certifica­
ción del número de obreros asociados y de los socorros concedi­
dos en el año úllimo, remitiendo además una relación de los indi­
viduos. socorridos, con sn edad, estado y domicilio, y los recibos 
o nóminas firmados por los socorridos y un ejemplar del regla­
mento por que se rijan.

Séptima, Las Sociedades podrán presentar instancia solici- 
lando subvención hasta las dos de la tarde del día 14 de sep­
tiembre.

Octava. No podráti ser subvencionadas las Sociedades que, 
requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o coopera­
ción a los acuerdos que en cumplimiento de las disposiciones de 
carácter social dicten la Alcaldía Presidencia y la Delegación h cal 
del Consejo de Trabajo.

Lo que se anuncia al páb'ico para su conocimiento.
Madrid, 1 de julio de 1929, -E l Secretario, Luis Martínez 

C respo.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
19 de junio último, de conformidad con lo acordado por la Comi­
sión municipal Permanente en sn sesión de igual fecha, ha tenido 
a bien aprobar las bas s que han de regir el reparto de la cantidad 
de .30.000 pesetas p;rrn subvencionar a las Sociedades obreras que 
tienen establecido el socorro a obreros parados por cansa forzosa 
e involuntaria.

(' ■
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Las bases aprobadas son las que signen:
Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo 

soliciten es la de 39.000 pesetas.
Segunda. Tendrán dereclio a subvención las Sociedades que 

tengan establecido el socorro de paro forzoso e involniitario.
Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 

estar inscritas en el Gobierno civil o en el Censo del Consejo Su­
perior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o reglamentos 
por la Dirección general de Seguridad.

Cuarta. Venir practicando, por lo menos con tres meses de 
anticipación, el socorro n parados.

Quinta. La subvención hab- á̂ de repartirse proporcioaalniente 
al importe de los socorros qiie la.s Socieiiades justifiquen debida­
mente haber repartido durante los dos lütim s años, aunque te­
niendo en cuenta que no serán computables para este efecto los 
socorros abonados a un mismo individuo que excedan de ciento 

•en cada período anual, y teniendo presente ndemás que ninguna 
Sociedad podrá ser subvencionada en proporción que exceda de 
la décima parte de la cantidad presupuesta, y dando preferencia 
a las Sociedades que e.xclusivamente tengan establecido el soco­
rro de paro forzoso e involuntario.

Sexta. Las Sociedades podrán presentar Instancia solicitan­
do subvención basta el día 14 de septiembre, a las dos de la (arde.

Séptima. Las Sociedades a quienes se conceda subvención 
deberán acreditar al expirar el año la forma en que han aplicado 
loa fondos, ai las neceGiiades del paro hubiesen hecho necesaria 
su inversión. Para esto presentarán en el Negociado de Reformas 
sociales vina relación de ios individuos socorridos, con su edad, 
estado, dotnicilio y cuantíe de los socorros individuales, relación 
que firmará el Secretario y visará el Presidente de la AsocÍBción. 
Á más de esta relación, ios Presidentes presentarán las nóminas 
o recibos firmados por los individuos socorridos.

Octava. No podrán ser subvencionadas las entidades que, 
reqimridas debidamente, dejen de prestar ocatannei to o coopera­
ción a los acuerdos que en cnmplimierito de las disposiciones de 
cmáctcr social dicten la Alcaldía Presidencia y la Delegación local 
del Consejo de Trabajo.

Lo que se hace público para sa conocimiento,
Madrid, 1 de julio de 1929. — El Secretario, Luis M,\HTfNEz 

C hespo, ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de hi.s Orde­
nanza'- municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ios Sres. D. Francisco y Alfonso Marcos Miguel proyectan 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 22 de la Ronda de .Atocha

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la f-cha de 
publicación del presente aiiuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de junio de 1929. - El Secretario interino, Luis 
Martínez C respo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alberto Bonelli proyecta instalar un electromotor de 
0,40 caballos de fuerza en la casa número 2 de la Travesía de 
Belén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1929. — El Secretario interino. Luís 
M artínez C respo.

En cinnplimientn a lo dispuesto en ti artículo 294 de las Orde­
nanzas imniicipales de la Villa de Madrid, se aninicia al público 
que D, i-iiis Miguel proyecta establecer la venta de leñas y car­
bones en la casa inímero 10 de la plaza de Ohivide.

Lus persomis que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideiu io, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1929. El Secretario interino, Luis 
M artínez C respo

En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niunicipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
qiie D. P'ai sto Martínez proyecta establecer un depósito de car­
bones en la casa uú nero 115 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 1 de julio de 1929. -  El Secretario interino, Luis Mar­
tínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Eduardo Barrón proyecta estnbhcer un laboratorio de 
análisis clínicos y químicos eii la rasa número 51 duplicado de la 
calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren' perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atiuiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis Mar­
tínez C respo. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Farge proyecta establecer nn garaje y 
taller de reparaciones en la casa número 22 de la calle de Martín 
de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Al.caldia Presid meia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ! de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis Mar­
tínez C respo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de los Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se miuncia al público 
que D. Carlos Mataix proyecta instalar tres'electromotores con 
fuerza tota! de cinco’cabatlos en la casa mímero 51 de la calle de 
Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis Mar­
tínez C respo.

Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital
En cuniplimiento de lo que determina el artículo 61 de las Orde­

nanzas municipales, se anuncia al público que el dia 12 del actual, 
a las diez de la mañana, tendrá lugar en el Salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaidía la subasta de nii cordero y un chivo, que 
fueron hallados en la vía piíbli a.

Las expresadas reses están depositadas en el Parque Sur de 
Limpiezas, calle de Méndez Alvaro.

Las condiciones para tomar parte en la subasta se hallan en 
esta Secretaría, a disposición del público, todos los días labora­
bles, de diez de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 3 de julio de 1929.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Manuel Manzano.

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa
En cuinpl miento a lo dispuesto en el Reni decreto de 23 de 

agosto de 192 i, y de las condiciones aprobadas por la Comisión 
municipal Permanente en 3 de abril último, se ammeia al público 
que el dia 16 del corriente, a las doce de sa mañana, lenirà lugar 
en el Salón de actos de esta Tenencia de Alcaidía la subasta de 
los puestos para la verbena de San Cayetano.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición del público, de diez 
de la malìa na a una de la tarde, como asimismo el número de 
lotes, con arreglo al plano levantado al efecto.

Madrid, 6 de julio de 1929- El Secretario de In Tenencia de 
Alcaldía, Enrique Muñoz.

Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí
En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926 y lo acordado por la Comisión municipnl Perma­
nente en sesión de 3 de abril último, se anuncia al público que el 
día 12, a las once de la rnafiana, tendrá lugar en el sidón de actos 
de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de puestos pura la verbe­
na de Nuestra Señora de los Angeles.

El pliego de condiciones para tomar parte en la .embasta se 
encuentra en esta Secretaria, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, todos los días laborables, de diez de la mañana
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a una de la tarde, como asimismo el número de lotes, con arreglo 
al plano levantado al efecto.

Madrid, I de julio de 192.9. El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Gonzalo de Federico.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado S.° (Polleia urbana)
n. Inocente Martínez, paseo de los Pontones, 17, herrero.
D. Francisco Bercero, Prado, 4, comisiones.

- D. Manuel Segoviano, plaza de Puerta de Moros, 1.4, ultra­
marinos.

Ü- Angel González, Salitre, 38, calzados.
Dolía Francisca Santos, Salitre, .41, pan,
D, Julián Monje, Saiidoval, 1. agenda.

• Doña Marina Fernández, San Bartolomé, 8, trajes de más­
caras.

D. Prudencio Zorrilla, San Vicente, 27, cafés.
D. Bernardo Menéndez, Santa Casilda, 10, telares a mano.
D. Isaac Moratiiios, paseo de Santa María de la Cabeza, 30 

triplicado, carnes.
D. Angel Orejón, Seco, 1, botero.
D. César Alvarez, Segovia, 35, ultramarinos.
D. Eduardo Hernández, Serrano, 18, comisiones.
D. José Barinaga, Sombrerete, 12, cerrajero.
D. Ramón Sanjurjo, Tenerife, 17, carpintero.
D. Federico Macarrón, Torrecilla del Leal, 7, pescados.
D. Juan Muías, Torrecilla del Leal, 9, fiambres.
D. Antonio Queipo, Tudescos, 12, cacharros.
D. Antonio Fuente, Valencia, 6, pescados.
D. Justino Gil, paseo de las Acacias, 2, fábrica de alfombras. 
D. Félix Fernández, Albnrqnerque, 5, vinos.
Compañía de los Ferrocarriles del Norte, Alcalá, 16, oficinas. 
Saltos del Duero (S. A,), Alcalá, 16, oficinas.
D. Vicente Sáez, Alcalá, 112, fiambres.
D, Secundino Domínguez, Alcántara, 44, taberna.
D. Ignacio Pastor, Almendro, 19, cajas de cartón.
D. Eugenio Chafes, Alonso Cano, 34, sastre.
D. Eloy Merino, Altamirano, 24, taberna.
D, Antonio Villar, Amor de Dios, 12, material eléctrico.
D Antonio Baliño, Ancora, 15, peluquería.
D. José Martínez, Andrés Mellado, 28, vidriero.
D. Argimiro Blanco, Costanilla de los Angeles, 15, cuadros. 
D, Luis Duráu, Argensola, 13, dulces.
D. Teófilo Ramos, Ave .María, 8, peluquero.
D. Angel Jiménez, Ayala, 59, fábrica de churros.
D. Gabino Barceló, Ayala, 61, carros de mano.
Señora Condesa de Gavia, Bárbara de Braganza, 3, encajes, 
D. Germán Asenjo, Benito Gutiérrez, 5, huevos.
D. Juan J. Vela, Benito Gutiérrez, 21, vinos,
D. J. Angel Rojas, Bravo Murillo, 183, dentista.
D. Salvador López, Caballero de Gracia, 26, academia.
D. Juan M. Molina, Caballero de Gracia, 50, sastre.
D. Antonio Aguilar, Cabeza, 24, relojero.
Doña Julia Mayón, Cabeza, 35, depósito de frutas.
Doña Eugenia Pérez, Cabeza, 35, depósito de frutas,
D. Fausto de Diego, Cabeza, 35, depósito de frutas 
Doña Concepción Benita. Cabeza, 35, depósito de frutas. 
Doña Luz Miranda, Cabeza, 35, depósito de frutas.
Motocar (S. A,), plaza del Callao, 4, automóviles,
D. Eulogio Pérez, Cambroneras, 4, abacería.
Doña Elisa Sariguinetti, Covarrubias, 19, modista.
Doña Petra Bouet, Carayaca, 11, frutas.
D. Víctor Martínez, Cardenal Cisneros, 1 duplicado, acceso­

rios de automóviles.
Pop el Negoelado 4.** (Obras) ■

Reformas: Puerta del Sol, 4; Montera, 18; Silva, 49; Lope de 
Vega, 39; plaza del Angel, 16; jesús, 6; Travesía del Fúcar, 28; 
Gobernador, 3; Alameda. 4 duplicado; Valencia, 9; Arlabán, Hotel 
Mercedes; Alcalá, 40; San Bernardo, 41; Mayor. 86 dnp ¡cado; 
San Andrés, 1; Arríela, 13; Provisiones, 6; Abades, 12; Ampa­
ro, 12; Santa Ana, 14; Fernando VI, 5; Madera .Alta, 18, y Fa­
lencia, 40.

Revocos: Mayor, 91; Martin délos Heros, 13; Mayor, 89, y 
San Bernando, 56.

Construcción de fincas: Alberto Bosch, 8; Villaomil, 25; Mar­
garitas, 28; Villaamii, 27; Sierra, sin número; nianzanp S. T , 
Compañía Urbanizadora Metropolitana; Alejandro Rodríguez, 17; 
Cerro Bermejo, sin número; Francisco Puig, sin número; Antonio 
López, 64; Antoñita Morán, sin número; Carrera de San Isidro, 52; 
Parador del Sol, sin número; San Antonio, 20; Pérez^Escrich, sin 
número; Tomás Leonor, sin número; Comandante Fontanes, sin 
minierò; S m Miruel, sin número, y Jesús Méndez, 4, 6 y 8.

.Ampliación: Concepción Rodríguez, 14, y Jesús del Fresno, 24,

Pop la Sección de Obras de Cons- 
tpueetón en el Ensanche, de.sde

el 29 de junio al 5 de julio
Pintar portadas: Pacifico, 13 y 14; Ferraz, 65; Cardenal Cis­

neros, 15; Príncipe de Vergara, 40 y 49; Juan Bravo, 76; Alca­
lá, 19; Fernández de los Ríos, 2; Meléndez Valdés, 34; Santa En­
gracia, 5; Gonzalo de Córdova, sin número; Hermosilla, 38; San­
tísima Trinidad, 5; Sandoval, 13; paseo de Santa María de la 
Cabeza, 49; Blasco de Qaray, 69, y General Alvarez de Castro, 
número 16,

Derribo de fincas: Luchana, 27, y paseo de Santa María de la 
Cabeza, sin número. ■

Obras de reparación: Alcalá, 142; Castellò, 127; Méndez Al­
varo, 24; Almagro, 26; Monte Esqtiinza, 20; Sandoval, 18; San 
Bernardo, 126; Villanueva, 4!; Ferraz, 60; Avenida de Menéndez 
Peiayo, 13; Maldonado, 11; Fray Luis de León, 8; Goya, ,46; Bra­
vo Murillo, 82; plaza de Alonso Martínez, 1; Eloy Gonzalo, 14; 
Marqués de Urquijo, 22; O’üoimell, 32; Trafalgar, 25, y Qaztam- 
bide, 13.

Vallar solares: Bustamante, sin numero; Ronda de Segovia, 15; 
Gonzalo de Córdova, 4; Máiquez, 80; Padilla, 38; Vallehermo- 
so, 40; Alonso Cano, sin número, y Avenida de Menéndez 
Peiayo.

Co'ocadón de toldos: .Avenida de la Reina Victor'a, 43; Gaz- 
tambide, 13; Alcalá, 133; Serrano, 94; Lagasca.51; Altamirano, 4; 
Viriato, 7; Torrijos, 22; Fernando el Católico, 14; Torrijos, 20; 
Qar,.ia de Paredes, 21; Fernández de los Ríos, 16; Meléndez 
Valdés, 18; Olid, 8; Riego, 10; General Lacy, 10; paseo de las 
Delicias, 30; Sánchez Barcáiztegui, 12; Ancora, 13; .Ayala, 136; 
Carrera de San Isidro, y Santa Engracia, 34.

Vaciar solares; Carretera de la Coruña, S; .Alonso Cano, con 
vuelta a Viriato; Don Ramón de la Cruz, 68 duplicado; plaza de 
la independencia, esquina a'Serrano; Lombia, 92 y 94, y Galileo, 6.

Revocos: Raimundo l.ulio, 1; Martín de Vargas, 14; Liicha- 
na, 2; .Amador de los Ríos, 3; Serrano, 36; Santa Engracia, 91; 
Bravo Murillo, 6; Alenza, 18; .Alcalde Sáinz de Baranda, 20; Car­
denal Cisneros, 46, 73 y 74; Castellò, 3; Claudio Coello; Casti­
llo, 11; Jordán, 14, con vuelta a Cardenal Cisneros, 13, y Fernan­
do el Santo, 9,

Paso de carruajes: Calvo Asensio, 12; glorieta de San Ber­
nardo, 3; Hilarión Eslava, 38 provisional; Goya, 34; Don Ramón 
de la Cruz, 75; Duque de Sexto, 13 provisional, y Velázquez, 124.

Obras de reforma: Jorge Juan, 2?; Trafalgar, 1; Vizcaya, 7; 
Abtao, 4; Principe de Vergara, 100; Fernández de ia Hoz, 46 
y 48; Alcántara, 22; Méndez Alvaro, 29; Vallehermoso, 9; Mar­
qués de Urquijo, 10; Cisne, 19; Callejón del Regidor; Genera! 
Poriier, 9; Bravo Murillo, 10; Carranza, 16, y Conde Duque, 48.

Construcción de muro de cerramiento: Pacifico, 52.
Por la Dirección de Aguas Potables y Rastduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 9.
Rompimientos de ta ídem id., 12.
Limpiar y reparar atarjeas con vigilancia, 1.
Idem id, id. sin vigilancia 20.
Construir alcantarilla particular, I.
Total, 4,3.

COMSEJO OE ADMIHISTRAC1ÓÌI DEL WOHTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día t de julio 

de 19S9
Quedar enterado con satisfacción de haber sido designado el 

Sr. D. Carlos Vallespinosa Vior para representar a los Jefes de 
Negociado en el Consejo de Administración en el resto del quin­
quenio 1927-32.

Designar al Sr. D. Carlos Vallespinosa para formar parte de 
la Comisión ejecutiva.

De conformidad con las manifestaciones del Vocal Letrado 
respecto a la demanda interpnesia por doña María Revillo sobre 
reconocimiento de derecho a pensión, y en vista de la imposibili­
dad de volver sobre su acuerdo, por significar una infracción 
reglamentaria, el Consejo acordó;

1. " Que por el excelentísimo señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, que a la vez lo es del Montepío de Empleados mu­
nicipales, según el articulo 6 “ del reglamento aprobado en 18 de 
mayo de 1906, se otorgue poder general a favor de los Procura­
dores Consistoriales D, Eduardo Morales Díaz, D. Eduardo Na­
varro y Molina y D. Aquiles Ulrich y Faíh.

2. “ Que el Vocal Letrado Sr, Mesone-os Romanos se encar­
gue de la dirección del expresado pleito.

3. “ Que se remita al Procurador Consistorial certificación de 
este acuerdo y copia autorizada del poder, a efectos de perso­
narse en el procedimiento cuando fuere oportuno.

4. “ Que si la resolución del pleito fuera contraria a la opinión

lili i
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siistentaíJa por el Montepío respecto a la interpretación del caso 
tercero del articalo 33 de su reglamento, se estaría en la obliga­
ción moral de conceder la revisión de ios expedientes denegados 
por la citada interpretación en la forma y modo que en su oía se 
acordase.

interesar con toda urgencia la designación de Vocal por ias 
entidades Asociación de hmpleados, Auxilios Mutuos de Maceroa 
y Porteros, de Bomberos y Mutualidad Miinici[)al para formar 
parte de la Junta admitiistrativa de la Caja de Anticipos, y utia 
vex hedías resolver en sesión extraordinaria respecto a Jos demás 
extremos. ‘

Conceder a dorlp Carolina Iglesias, Celadora de Escuelas, el 
ingreso del descuento correspondiente a un período de tiempo de 
nombramiento de interino que iio tributó e importante 80 pesetas.

Presentada una proposición por varios seilores Consejeros 
interesando reorganización de la ponencia de estudio de la refor­
ma del reglamento, el Consejo la hizo suya, acordando quede en 
espera de la provisión definitiva de varios de los cargos del Mon­
tepío, acUialnieiite interinos. ■

Que cuando no esté presente en la sesión el señor Presidente 
ni el Vicepresidente, ocupe la presidencia el Vocal de más edad 
que no tenga cargo específico, y en cuanto al señor Secretario 
en su íuisencia actúe el Oficial Mayor, y a falta de éste el Vocal 
más joven, también sin cargo especifico.

Autorizar al señor Tesorero, D, Francisco Díaz Villar, para 
que perciba de las oficinas del Banco de España el importe de 
las siguientes Obligtidones del Empréstito de mejoras urbanas 
de lí)23, de propiedad de este fondo, y que han sido amortizadas: 
treinta Obligaciones, números 1.711 a 20, 1.911 a 'iO y 4.921 a 30, 
depositada.? en el Banco de España bajo resguardo número 4.609, 
y veinte Obligaciones, números 50.251 a 60 y 51.00! a 10, deposita­
das bajo resguardo fuiniero 44.283, Igualmente se ha servido acor­
dar que las 25.00.J pesetas importe de la amortización sean in- 
vertítlas de nuevo en valores mnnicipaies.

Que se admita a D. Mariano Cebriá'n Alonso el abono del des­
cuento a este fondo por la gratificación que percibe como Profe­
sor especial de Mecanografía en el Grupo escolar Trasmiera; 
debieudo abonar por el período de liempo de 1 de enero de 1918 
a fin de mayo último la cantidad de 1.231,24 pesetas, siguiendo e! 
dése liento en lo sucesivo, y concediéndole pura el pago de ios 
nfrasos el plazo de seis meses, bien entendido que hasta ei pago 
de dichos atrasos no gozará de ios beneficios del acuerdo,

Vocante ia representación de los Jefes administrativos de Ca­
sas de Socorro por jubilación de D, José Pastor, se acordó con­
vocar a aquéllos a elección parcial para el día 8 del corriente, y 
que conste en acta el sentimiento del Consejo por verse privado 
de .«11 colaboración.

Dada cuenta de nna instancia de la Sociedad Unión de funcio­
nario- municipales solicitando su reconocimiento a efectos de la 
designación de un Vocal para ia Junta administrativa de la Caja 
de anticipos, considerando que estas designaciones son a efectos 
de que los empleados tengan su representación en la'Junta y que 
ya está reconocida otra Sociedad de análogo carácter a la peti­
cionaria, y además los socios de ésta forman parte de otras Socie­
dades que también tienen su representación, se acordó no conce­
der el lecoiiocimiento que se solicita.

.Aceptar las siguientes designaciones de Vocales para la Junta 
administrativa de la Caja de Anticipos:

Por la Sociedad benéfica Unión de Maceros, Porteros y Orde­
nanzas del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, D. Francisca 
de la Carrera Montero.

Por la Asociación de Fiincionario.s municipales de Madrid, don 
Manuel Carbajosa Alvarez.

Por La Mutualidad municipal, D. José Fernández.
Por la Asociación benéfica de Auxilios mutuos de Empleados 

municipa'es, D. Carlos de Diego.
Por la Sociedad benéfica Unión del Cuerpo de Bomberos, don 

Eugenio Páez Vázquez,
Celebrar sesión extraordinaria el día 4 del corriente, en la que 

se resolverá y votará respecto a la declaración de la vacante del 
cargo de Delegado de la Junta administrativa de la Caja de anti­
cipos, designación de Vocales del seno del Consejo para formar 
parte de dicha Junta y nombramiento de Delegado de la misma.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en !a Junta celebrada el dia 15 de junio 
de 1939

Conceder a doña Petra Fernández Cobo, viuda de D. Manuel 
Martínez Narváez, Celador de Mercados, el socorro de pese­
tas 742,50.

Que se devuelve a D. Justo Prego Oliver y a D. Ignacio Ber­
mudez Cela los descuentos de 63,63 y 58,97 pe etas,despectiva­
mente, por sus cargos de Escribientes de Inspecciones Sanitarias 
interinos y sin derecho a los beneficios de esta Institución.

C E M E N T E R I O S  -

Aíitorieacíones de enterramiento en las cuatro Sacramentales, 
desde ei 35 de junio al í de julio de 1999
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D e  45,50  p e s e t a s .................... 1 2 i > 7 318,50
D e  80 ,50  —  .................... * > 2 1 1 4 342
D e  68 ,75  —  .................... 1 1 2 » 3 206,25
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D e  58 .75  p e s e t a s .................... 1 » , t

D e  7 2 ,5 0  — .................... » > r > , t
D e  112 5 0  —  __________ 1 ► > 1 112,5 1

T o t a l e s . ...................... * • 3 8 G 1 16 1 ,0 !S ,75

INTERVEHCION

Cotieaciún en Holsu de ¡os nalores municipalis durante los días que se expresan

Empréstito de IMfíH. UhlietK-.iunes de HH.) pesetas, al
.3 por ion................................................................................

Rxpiopiadones eii el Interior.—Ohligacio- i E. 1899.......
lies de 50Ü pesetas, ul 5 por 100...............  i E. 1909........

Empréstito de liqitidtichhi de Deudas y Obras, — Obligacio­
nes de ,500 pesetas, ai 4 '5 por 100.......................... .. . . .

Cédulas de expropiaciones de! Eitsatiche de 500 pesetas, al
4 bi por lOU.—Eiuisioues de 1899 y 1907............................

Ideiti,id F.miatóii de 1915.......................... .............................
Empréslito tie 1914.— Obligaciones de SUO pesetas, al

5 por 100............. ......................................................... . .. , .
Empréslito de 1918.- übligacioiies de .500 pesetas, a)

5 por U)U................................................. ..............................
Empréstito de 1923. Oitüguciones de 500 pesetas, al 5,50

por 1 00 .......................... ■......................................................
Empréstílo de 1927. —Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50

por 100....................................................................................
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 501 pesetas, al 

5 por 100

Anterior Día 26 Dia 27 Dtü 28 Dia 29 Dia 1 Día 2

103,70 O/o 103,50 103,50 103,50 » » »
99,75 » » » » » »
96 » 96 96 « » »

94 » •Ù » » » »

98 y » /> »
94 » » >? » »

91,50 91,50 91,50 >> 90,40 90,40

91 91 91 » » » 90

08 98 í> » » 96,50 90,50

98 93 9-8 » » »■ »

90,65 90,65 90,50 » » » X
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I N  T E R I O  B

Ingresos y panos realizados pot cítenla del presnpnesío de 1029

I N G R E S O S

. 1

I

C A P I T U L O S

S'

1. “—Rentas.......................................................................
2. °—AprovecImmientoB de bienes comunales................
3. °—Subvenciones ............................................................
1.’’“ Servidos iniinicipalizados.....................................................
5,“—Eventuales e imprevistos . , ..................................................
5,“—Arbitrios con fines no fiscales.............................................

Coiitrihuciones especiales.. ..................................................
3,“—Derechos y tasas.....................................................................
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10. °—Imposición municipal.................................................. .
11. °—Multas...........................................................................
12. °—Mancomunidades.........................................................
13. °—Entidades menores....... ....... .....................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio............................
13,°—Rpsiiha»...................................................................................

Samas............................................
ingresos poi reíníeuros de cantidades libradas..........................

T otal dk ingresos.................... ........

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

Pesetas

INUIíKSÜB ¡■'OHMAI.IZADOS

Hasta el 29 
de junio de 19̂ 0

Feseiíis

Del 30 de i unió 
el 6 de julio de ISSO

Pesetas

i'otafíle ngresos 
hasta el 6 de julio 

de 19̂ 0

Fesetiis

426.209,68 161.830,94 3,792,30 163.623,24
578.300 151.468,19 51.50 151.519,69

» » » »
» » y>

2.910.582,52 ■ 479.810,19 253,45 480.063,64
120.000 45.796,75 595 46.391,75
269 964 » A

15.610.338,59 6.042.222,03 239.150,97 6.281.373
21.933 045,61 7.311.645,34 12 7.311,657,34
,32.401 894 14.769.676,99 832.063,27 15.601.740,26

220.000 254 749,66 13,946,95 268.696,61
ft » » »
» » »
» » » »

10 070.987,38 8.802.898,26 » 8.802,898,2o
84.548..321,78 38.023.098,35 1,089 865,44 39.112.963,79

» 43.816,41 2.413,05 46.259,46
84.546.321,78 38.036.944,76 1.092.278,49 39,159.223,25

P A G O S

C A P Í T U L O S

Obligaciones generales.......................
■ Représenla ció ti inutiicipal.................
\5g ilancia y seguridad........................

■Policía urbana y rural.........................
-Recaudación..........................................
-Personal y material de ulii inas........
Salubridad e Higi'-ne..........................

■Beneficencia..........................................
-Asistencia social..................................
Instrucción pública.......................
Obras públicas......................................
Montes........... ........................................

-FoineiMo de los iniereses comunales.
-Mancomunidades.................................
-Entidades menores...............................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . .
■Imprevistos............................................
Resuitas..................................................

1 .  ° -
2. “-
3. °-
4. “-
5. °-
6. “- 
r .° -  
8.°-
9. °-

10. "- 
11."- 
12."-
13. “-
14. "-
15. "-
16. "-
17. "-
18,  "

Sumas..............
Pagos por devoluciones de ingresos...............

T otal ije paqos .

C R É D I T O S
autorizados

Feseias

23.389,9.19,96 
285^954 

.929.551 
■.634.283,62 
1.387.315 
1.035.177,88 
.725.267,89 
1.354.046,74 
342.221,25 

.139.643,.52 
'.716.855,14 

1,500 
33.700 

»

797.869,40
5.855.911,27

4. :
7.1
2..
5.1 

11. 

5..

5.
i :

80.679.233,67

80.679.233,67

P A t iO S  ti )E C U T  ADOS

Hasta el 29 
de junio de 1929

Pesetas

9.312 
160 

1.765. 
2 991 

948, 
2.104 
4.491 
1.867, 

98, 
1.914 
2,530

14,

656,59
.932,15
,381,38
.331,58
769.79
910,66
.724,58
,846,80
,849,55
805,38
,571,73
375
500

DelSOdejunÍo Tuial ile pagos 
al 6 de julio de 1999 í«'*"

223.103,38
3.366.-575,45

Pesetas

2.346,
16,

338,
37,
38

346.
109.
209.

8 .

155.
41,

,121,55 
,262,82 
.874,83 
5¡8,31 
765,77 
133,17 
107,61 
7.33,21 
,146,15 
161,40 
741,92

31.702..334,O2
128.321,06

»
3.500

_  29.624,92
,3.680.691,69

202
31.920.655,08 | 3.680.893,69

Peseras

778,14
194,97
256,24
849,89
535,56
043,-83
832,19
5S0,ni
995,70
966,78
313,65
.575
500

11.658.
!77.

2.104.
3.028 

987 
2.451.
4.600 
2.077.

106 
2.069.
2.572

14.
»
»
»

226.603,38
3.396.200,37

35.473.025,71
128,523,06

35.601,543,77

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

39.112.963,79
128.523,06

35.473.025,71 
46.'259,46

38.984 440,73

35.426.766,25

3.557.674,48

[deiTi rifívíií l̂fnft. . . . ,  , ........................................*......................... *..................... ..

I letti reintpgrflflrna ........................................................

Existencia en Depositaria....... ..............................

J I'
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E N S A N C H E

ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1929

I N a  lí E S O S

C A F M n L O S

1. “—Rentas......................................... ..............................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comntiales..............................

—Subvenciones...........................................................................
4. ““ Eventuales e imprevistos....................................................
5. “ -  Contribuciones especiales..................................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionaies
7. “—Multas........................................................................................
8. “ - Resultas................................ ............................. .......................

•9

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
T OTAL.............................................

INGRESOS FORMALIZADOS
C R E D I T O S

presupuestos

Pesetas

Hasta el 21 
de junio de I9S9

Pesetas

Del 22 de junio 
al 5 de julio de 1929

Pesetas

Total de ingrescis 
liasta el 5 - 

de julio de 1922

Pesetas

» » »
88.570,90 67.796,78 » 67.796,78

1.000 » » »
272.915,40 127.786,30 6.559,01 134.345,31
100.000 » » »

15.300.000 3.786.058,91 » 3.786.058,91
» » » »

2.508.861,80 13.008.169,29 » 13.008,169,29
18.271.348,10 16.989.811,28 6.559,01 16,996.370,29

» 75.066,33 » 75,066,33
18.271.348,10 17.064.877,61 6,559,01 17,071.436,62

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

PAGOS E J ECUTADOS

Hasta el 21 
de junio de 1020

Pesetas

Del 22 de junio 
al 5 de julio de 1929

Pesetas

Total de pRKos 
hasta el 5 

de julio de Í929
Pesetas

1. “—Obligaciones generales..............................
2. “—Vigilancia y seguridad.....................................................
.3.“—Policía urbana y rural ................................................................
4. “—Gastos de recaudación..................................................
5. “—Personal y material de oficinas....................................
6. “—Salubridad e H igiene...... ..............................................
7. “—Asistencia social.............................................................
8. “—Obras piiblicas..................................................................

2.038.803,88
224.611,75
804.581,05
899.240,53
975.916,03

3.329.604,96
55.000

9.829.555,74
1,410.794,41

»

421.748,05 
71.742,75 

144.924,80 
223,699,83 
405.053,56 
420.652,27 

11.057,97 
! 1.266.210,13 
! » 
i 2.453.495

322.816,93
10.261,65
29.159,90

»
66.499,34 
22.007,09 

241,50 
146.449,07

»
166.584,36

744,564,98 
82.004,40 

174.084,70 
223.699,83 

' 471.552,90 
442.659,36 

11.299,47 
1.412.659,20 

»
2,620.079,3610.—Resultas.......................................................... ..............................

Pagos por devoluciones de ingresos .................................................
19.568.106,35

»
; 5,418.584,36
1 ^

764.019,84
9

6.182.604,^
»

T otal......................................... 19.568.108,35 i 5.418.584.36 764.019,84 6.182.604,20

B A L A N C E

Ingresos formalizados....................................................................................... ...................

PESETAS PESETAS

16.996.370,29
&

16.996.370,29

6.107.537,87

6,182.604,20
75.066,33

»
10.888.832,42

Madrid, 6 de julio de 1929.—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
" V Í A S  S^-C TB X j I O ^ S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los déos 
de! 28 de junio al 4 de julio de 1929 ,

AeePas
Paseo de Recoletos, López de Hoyos, Aduana, Silva, Méndez 

Alvaro, plaza de !a Cebada, Conde Duque, Infantas, Pez, Abada, 
Negras, Peiayo, Ribera de Curtidores, Columela, Jardines, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

López de Hoyos, Fernando el Santo, Salud, Silva, Fior, Lato­
neros, Barbieri, Teruel, Monteieón, Fuente de! Berro, Méndez 
Alvaro, paseo de las Delicias, Ronda de Atocha, Cabeza, Argan- 
zuela, Miguel Servet, camino bajo de San Isidro, Segovia, Toledo, 
Cuchilleros, plaza del Conde de Toreno, Caramuel, Lain Calvo, 
San Bernardo, Juan Pantoja, Topete, Luisa Fernanda, Espejo, 
Martin de los Heros, paseo de Recoletos, Postas, Jacometrszo, 
Marqués de Toca, plaza del Conde Barajas, Lorenzana, plaza de 
Santo Domingo, paseo de la Castellana, Bravo Murillo, Ruiz, 
Olivar, Juan de Mena, Alarcón, Pasa, plaza de la Encarnación, 
Reyes, Zurbano, Escalinata, Caballero de Gracia, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

il 'i  ̂ I |i
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T-

Aflamados
Los cainiiieros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.
Máquinas

Su conservación, y el personal ayudando en los talleres. 
Talleres

El ¡le carpinteria: Un oficial ebanista y un agregado en la pri­
mera Casa Consistorial, y el resto del personal construyendo ca­
rretillas y colocando y quitando un altar en la glorieta del Cisne,

El líe cenajerki: Arreglando la barandilla de la Cuesta de ia 
Vega y la verja de la estatua de Espartero; construyendo lierrajes 
para carros de mano, calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas.

El ífe p/a/a/íj; Pintando la barandilla de la Cuesta de la Vega 
y carros de mano.

El de oidrieria: Construyendo regaderas y arreglando faroles 
de mano.

Madrid, 4 de julio de 1929.—El Ingeniero, /. Akierete.

Aetmtos despachados en las oficinas durante los días 
del 28 de iunto al 4 de ¡alio de 1929

Intanlop
Permisos especiales pura la Fábrica del Gas, 37; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 35; oficios varios, 62; cita­
ciones para recepción de materiales, I ; asuntos tramitados, 59; 
listas de jornales, 25; importe de las mismas en la última dece­
na, 42.617,27 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 15, y altas por ídem en el idem (d., 14.
Ensanche

Asuntos despachados, 42; expedientes informados, 38; idem 
ídem de calas, 4); oficios varios, 43; citaciones para recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena, .33.556,13 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 14, y altas por ídem en el ídem id., 8.

Madrid, 4 de julio de 1929.—El Ingeniero Director, P. Nüñea 
Qranés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 27 de junio al 3 julio de 1929

Aceras
Obra nueva: Ferrocarril y Tarragona.
Conservación; Sagasti, Torrijos, glorieta de Santa María de 

la Cabeza, Ancora, Canarias, Alonso Cano, Fortuny, Guzmán e| 
Bueno y Altamirano.

Calas: Narváez, Lope de Rueda, Avenida de Menéndez Pela- 
yo, Alcántara, Ferrocarril, Gil Imón, Linneo, Martin de Vargas, 
Murillo y Cisne. .
Empedrados

Obra nueva: Giizmán el Bueno.
Conservación: Padilla, Isaac Peral, Modesto Lafuente y Ríos 

Rosas.
Calas: Ayala, Duque de Sexto, Lope de Rueda, Narváez, Ma­

ría de Molina, Abasca!, Andrés Mellado, Hilarión Eslava, Monte 
Esquinza, Rafael Calvo y Giimán el Bueno.
Afirmados

Obra nueva: Guzmán el Bueno.
Conservación: Don Ramón de la Cruz, General Pardillas, An­

cora, Empecinado, Tomás Bretón y Embajadores.
Catas: Moreno Nieto, Linneo, Tomás Bretón y Andrés Me­

llado.
Explanación

Ferrocarril, Modesto Lafuente y María de Guzmán.
Obras por co n tra ta

Asfaltado: Principe de Vergara, de Diego de León a General 
Oráa, y en General Pardillas, de Hermosilla a Lista.

Empedrado sobre hormigón con lechada: Ayala, de Serrano 
al paseo de la Castellana. ,

Etiipedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de Vergara, de 
Juan Bravo a Maldonado,

Empedrado con el material existente sobre hormigón: Veláz­
quez, de Goya a Hermosilla, y en Hermosilla, de Serrano a Alcalá. 

Empedrado: Isaac Peral y Cea Bermúdez.
Pavimento de asfalto; Monte Esquinza.
Ferrocarril, Riego y Canarias.

Talleres
El de cerrajería: Punteros, 141 pares; trinchantes, 14; picos, 28; 

piquetas, 48; clavos, 14, y cortafríos, 10; calzado de picos y pique­
tas, arreglo de ruedas de carretilla y cufias para el desmonte.

El de curpinleria: Cajón de guarda, arreglo de carretillas y 
carros y en el Ayuntamiento.

El de pintura: Pintando cajón de guarda, carros de mano, ni­
veletas y jalones.

El de vidriería: Arreglando faroles, aceiteras y el tejado del 
taller.

Máquinas: La número I en la segunda zona, calle de Don Ra­
món de la Cruz; Ja número 2 en la lercera zona, y la número 3 en 
la primera zona, calles de Guzmán el Bueno y Modestó Lafuente,

Madrid, 3 de julio de 1929.—El Ingeniero jefe del Servicio, 
¡osé Casuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Arquitecto óe la sección,

Asuntos despachados durante la última seniaua 
Primera seeelón del In terior

Expedientes informados, 70.
Reconocimietitos practicados, 38.
Madrid, 3 de julio de 1929. —El Arquitecto de la sección, 

julio MariineM Zapata.
Segunda s^eelán

Expedientes informados, 49.
Reconocimientos practicados, 24,
Madrid, 4 de julio de 1929.—El Arquitecto interino de la 

sección, Leopoldo /. Ulled.
Cuarta seeelón

Expedientes informados, 85.
Reconocimientos practicados, 65.
Citaciones, 9,
Madrid, 4 de julio de 1929. - El 

Vicente Botella.
Quinta seeelón

Obras de nueva planta, 9.
Idem de reforma o ampliación, 13.
Idem menores, 32.
Licencias de alquilar, 7.
Partes de dirección facultativa, 15.
Certificaciones de andamios, 11,
Aperturas de establecimientos, 21.
Partes de alturas, 6.
Denuncias, 26.
Requerimientos, 4.
Reconocimientos, 53.
Madrid, 4 de julio de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gómala DomíngueB. '
Prim era seedón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de pianos, 5,
Tira de cuerdas, 3,
Obras de nueva construcción, 8. ’
Idem de reforma o ampliación, 15,
Expedientes de alquilar, 9.
Direcciones facultativas, 6.
Certificaciones de andamios, 8.
Revocos, 12.
Denuncias, 3.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 5.
Reconocimientos, 39.
Madrid, 4 de juiio de 1929. — El Arquitecto de la sección, 

¡esús Carrasco Muñoz.
Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Idem de reforma interior, 10.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 20.
Denuncias, 3. .
Establecimientos industriales, 7,
Vallar solares, 4.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andamios, 3.

I ( 1' I •
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Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 4. 
Idem de solares, 3. 
líeconocimientos, 21,
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 35.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Míiiiriii, 4 de julio de Ito9.—til ArQiiitectu de la sección, 

Rafael RipoUés.
Tercera SBeelón

Confección de idanoa, 14.
Expedientes de expropiación, 1.
Idem de apropiación, 1.
Obras de nii ;va conslrncción, 6.
Dilecciones facnit divas, 12.
Parles de e.stado de obras, 5.
Certificaciones de nnclainios, 4, 
üennncia.s, 9.
Establecimientos industriales, 7.
Requerimientos, 1.
Asistencias a Jmitas, 3.
Ponencias, 2.
Consultas, 21.
Incidencias, 10
Varios, 3. .
Madrid, 4 de julio de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo üatleso.

Comunicaci ones de salida, 6.
Expediemes, 107.
Instancias, 22.
Total, 135.
Total I^eiierul, 314.
Madrid, 2 de juiio ile 1929. El Arguiiecto Director, ¡osé de 

Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  O E  P R O P I E D A D E S  D É  LA  V I L L A

_ Trabajos ejeciifados durante ¡a última semana 
Trabnios de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

Uórus en eiecnaon. -En la Arganzuela, Matadero viejo de 
vacas, primer Vivero de la Villa y Teatro Español, obras de alba- 
ñllería y carpintería. Taller de carpintería.

Seívicio de gndídas,—En bi Arpaiiziielti, Ainiacén general de 
la Villa y solares del anllgno Hospicio.

Ordenangas. - En Edificaciones.
Madrid, 6 de julio de 1929.-81 Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Hellido.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tas días 
del 26 de junio ai 2 de julio de 1929 

Por administraelón
Cañerías. -  Keiiuniciones; En las calles de Calvo Asensio, ca­

mino alto de San Lsidro, Juan Bautista de Toledo, plaza de Mata­
te, paseo del Prado, camino bajo de San Isidro, moiitaña del Prin­
cipe P(o y glorieta de Embajadores. .

/•■fíentes.—Reparaciones: En la glorieta de la Iglesia, Carrera 
de San isidro, plaza de Nicolás Salmerón, Ronda de Atocha, Eii- 
pa, Atocha, Bravo Manilo, Antoido López, Peñón, Carnero, Juan 
Pantoja, líibera de Curtidores, Palenda, Cava de San Migue!, 
Villaamil, Verdad y camino alto de Saa Isidro.

Uiñiario.s. Repariiciinies: En el paseo de las Delicias, Fiien- 
carra! y Prado.
Talleres

¿7 de mecánica. —Cunsirmc'u'm: Casquillos.— Reparaciones: 
En la Estación depuradora de aguas y Puerta del Sol.

b'l de //Wf/íno//.—Construcción: Platinas para bocas de riego.
Ei de piniiira. En el iwseo de Rosales, Puerta del Sol, glo­

rieta de Atocha y paseo de las Delicias.
¿7 de carpinteno. -  Coiistriicción: Puertas, ventanas y astílan- 

do herramientas. Reparaciones: En la Hemeroteca Municipal y 
Estación depuradora de aguas.

El de oidneria: Construcción: Arandela.«, planchuelas y cole- 
te s .-  Repiiradones: En los evacuatorios de las plazas de la Cons­
titución y San Millán y Piurías del Sol y de Toledo.

Ei de cerraieria.—Cmislrticción; Cercos, tornillos y herramien- 
tus, y tomas en zanjas. —Reparaciones; En las calles del Carnero, 
Duque de Alba, Parque del Oeste y Casa de Baños.

Bt de cantería. (.Anistrncción: Labrando piedra. ■ Reparacio- 
ne.s: En la plaza del Progreso, Fernández de ios Ríos, carretera 
de Toledo, Avenida de Menéniez Pelayo y Santa Bárbara.

Ei de puarnicionena. Cnnstnicdón: Ch indos.-. Reparacio­
nes: Chanclos.
Servielos prestados por el 
personal de A leaiitarlllas

Ualles vigiladas, 2.290; ídem líiiipias, 300; reconocimientos de 
atarjeas, 26, y objeto» extraídos, 5.
Servidos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 29; idem id, extraídos, 54; niel ros 
cúbicos do pago solicitados, 100; idem id. extraídos, 594, e impor­
te de los metros cúbicos de pago solicitados, 19B pesetas

Asuntos tramitados durante tos días ttel 25 de Junio n! 1 de julio 
de 1929, ambas iucinsine

Comunicaciones lie entrada, 8.
Expedientes, 141.
Instancias, 30.
Total, 179.

C E M E N T E R I O S

Trabajos nerijicados en ¡a semana 
En el Cementerio de Nues­
t r a  -Señora de la  Almudena ‘

Construcción de sepulturas de segunda y tercera clase.
Construcción y arreglo de sardineles, arreglo de ángulos, co­

locación de marmolillos, tabicado y arreglo de nichos, trabajos 
varios en una de las casillas de transformación y otros trabajos 
de albafiilerta. .

Regrabado de marmolillos ea los cuarteles iV y V altos, VI, 
XXXV, XXXVII, y XLII.

Arreglo de tubería y desagüe, hacer el recorrido, Colocación 
de un sifón y otros trabajos de fontanería.

Traslado de materiales y limpieza de cuarteles, calles y cu­
netas.

Construcción del panteón de los héroes de Cuba y Filipinas.
Trabajos de replanteo y nivelación.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Vaciado para la construcción de sepulturas.
Madrid, o de julio de 1929.—El Arquitecto immtcipal, Fran­

cisco García Rana.

P O LICIA  URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Sermcios prestados por ei Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 27 de junio al 3 de julio de 1929

Día 27, Carretas, 35; .se recibió el aviso a las siete y cincuenta 
minutos y se terminó a las ocho y cinco minutos; motivó el servi­
cio una falsa alarma.

Día 27, Villalar, 6; se recibió el aviso a las once y treinta mi­
nutos y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó el servicio 
el incendio de una medianería.

Día 27, Viriato, 6; se recibió el aviso a las doce y cuarenta mi­
nutos y se terminó a las trece; motivó el servicio el hundimiento 
de una casa en construcción.

Día 27, Libertad, 22; se recibió el aviso a las doce y cincuenta 
y cinco minutos y se te» minó a las trece; motivó el servicio el 
desagüe de varias habitaciones.

Día 27, San Lucas, 6; se recibió el aviso a las catorce y veinte 
minutos y se terminó a las catorce y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Tarragona, 13; se recibió el aviso a las once y cuaren­
ta minutos y se terminó a las doce; motivó el servicio el incendio 
de un colchón.

Día 28, San Andrés, 19; se recibió el aviso a las once y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las doce y diez minutos; 
motivó ei servicio el incendio de un recipiente con gusolina.

Día 29, Gaztambide, I3; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un infiernillo de gasolina.
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Dia 29, paseo de Extremadura, 65; se recibió el aviso a las 
veintidiis y cincuenta minutos y se terminó a las veint très y cinco 

•minutos; motivó el servicio ei hundimiento de una habitación.
Día 29, Costaflos y Alba (Pueblo Muevo); se recibió ei aviso a 

las veintitrés y cinco minutos y se terminó a las veinticuatro; mo-- 
tivó el servi io el incendio de la Biiera de una tahona.

Día 30, Hortaleza, 32; se recibió el aviso a las diez y ocho y se 
terminó a las diez y ocho y veinte minutos; motivó el servicio el 
incendio de holliii de chimenea.

Día 2, Foniento, 15; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve ÿ cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un poco 
de petróleo.

Día 2, Magdalena, 24; se recibió ei aviso a las veinte y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 3, Istúriz, 14; se recibió el aviso a las diez y nueve y vein­
ticinco minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de un recipiente con 
gasolina.

Dia 3, Monte Esqulnza (via pública), se recibió el aviso a las 
veinte y diez minutos y se terminó a las veinte y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio extraer un coche de una zanja.

Día 3, Velâzquez, 25; se recibió e! aviso a las veinte y quince 
minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio el incen­
dio de una medianería.
Servieios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 6; ídem id. por los 
Jefes de zona, 12, e ídem id. por loa Capataces, 16-—Total, 34.

.Madrid, 3 de julio de 1929.—El Arquitecto Director interino, 
M. Aharez Naya.

DIÎ AI,ÜMBBADÜ, E1,ECI'HIC0S Y MECÁNICOS

Restallen de los trabajos realizados por este Seroicio durante 
ios días del 27 de junio al 3 de julio de Í939

Expedientes en que ha intervenido, .54; decretos del excelentí­
simo señor .Alcaide Presidente, cumplimentados, 12; ídem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem del 
señor Secretario general interino, ídem, 14; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, idem, 24; informes emitidos, 54; comunica­
ciones, 12; certificaciones expedidas, 18; visitas de inspección de 
industrias, 8; idem de motores, 6; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, 1; ídem de Iranvias, i2, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 39 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías. .

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y quince minutos' de la nodi'e hasta las cuatro y cuarenta 
y cinco minutos de la madrugada, 16.275 meclieros aumentados 
por gas; desde las nueve y quince minutos de la noche hasta la 
una y quince minutos de la madrugada, 7.617 mecheros alimenta­
dos porgas, y desde las nueve y quince minutos de la noche hasta 
las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la madrugada, 338 lám­
paras iutensivas y 898 incandescentes de 50 biijias.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columuas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 4 de julio de 1929,—EL Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

G U A R D I A  IVI U N 1 C I P A L

Dentmcias hechas y seroicios prestados durante tos días 
del 20 de junio al 2 de tulio !929

Denuncias
Distritos.—Centro, 105; Hospicio, 189; Chamberi, 122; Bueña- 

vista, 105; Congreso, 79; Hospital, 57; inclusa, 57: Latina, 69; 
Palacio, 76, y Universidad, 56.

Compañía de Circulación, 473.
Total, 1.388,

Servicios ’
Oisirítos —Centro, 14; Hospicio, 4; Chamberi, 10; Biienavis- 

ta, 11; Congreso, 3; Hospital, 1; Inclusa, 2; Latina, 21; Palacio, 8, 
y Universidad, 3.

Compañía de Circulación, 15.
Total, 92.

Por Infraeelón del bando de'Umpiezas
Distritos.—Cejitro, 177; Hospicio, 220; Chamberí, 51; Bueña- 

vista, 113; Congreso, 173; Hospital, 71 ; Inclusa, 101 ; Latina, 21; 
Palacio, 126, y Universidad, 59.

Total, 1.103.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A  

Inicios, üisitas // comisos verificados en los dias del l  al 7 de julio de 1929

D e n u n c i a s

r j I S T U I T O t S
TOTALKS

Ftitlri Itefitio (tiambDn BueiiüTlsU CtDirresg lloijillitl líitlosa liillni Palisi) Uahersidad

Por infracción de las Ordenanzas
68municipales.................................... » » » » » » 105 173

Por id. id. y disposiciones de !a Al*
caldía Presidencia sobre elabora-l

2ción y venta de pan...................... !» » » . » » » »■ » 2 »
Por id. id. de la ley de Descanso

dominical......... ............................. » » > » » » » » - 3> » »

Totai............................ » » » » » 107 68 175

J u i c i o s

Multados . : ....................................... » 40 » » » » » » 101 60 201
Apercibidos....................................... » 2 » » » » » 6 6 14
Sobreseídos......... ............................. » » >> » » » » 'fi
Al Juzgado mmiicipal........................ » » V> » » »
Al apremio......................................... » » » » » » » 1f
Pendientes......................................... » 1 » » » » 3

» 43 » » » » » 107 68 218

importe de las  multas impuestas, 
pesetas................................ ........... 879 » » 649 1.368 2.896

No lian celebrado juicios las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Hospital. 
No han enviado datos las de ios distritos del Centro, Buenavista, Congreso, Inclusa y Latina.
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B EN EFICEN CIA
I NST! TUC! ÚN ANTI TUBEKCULOSA MUNI CI PAL DE MADRI D '

DISPEN&\RIO I^A N TA  BEATRIZ 

Resumen esiadistlco de la labor realizada durante el mes
de Jimio de 1939

Número
de

enfermos

Dr. Carrasco Rus,—Consulto de seiecctón ................
» Alvaro y Gracia.—Idem de adultos.........  ............
» Villegas Gallifa- —Idem de niños...........................
» García Vicente.—Idem de laringología...................
./ Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirürgica.

Navarro Feniández,—Idem de convivientes.........
T otal dk consult .as...............

10.5
171
251
216
58
10

811

Rayos X.— Radiografías.................... ................ ......... . 11
.............  6
.............  37
.............  125
............  150

.............. 32
............... .30

............. .58

.............  31

.............  17
....... . 60

...........  28
Correspondencia recibida: Oficial.................................. 3

.............  17
............... 8

Idem fd.: Particular. .......................................... ............... 69

Madrid. 30 de junio de 1929.—P. 
A la ar o y Gracia .

A. del Director, Eusebio

SANIDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L
Resumen de ios asuntos despachadas por este Negociado 

diiraníe tos meses de mayo y  Junio dei corriente año

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons-
truccidn, ampliadas o reformadas....................................... 528

Idetri sobre saneamiento de fincas.........................................  217
745

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS;

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera...................... 1....................................... ...................

Abanicos, paraguas, etc.......  ..................................
Almacenes de cristal................................................................
Almacenes de papel y objetos de escritorio...................... ..
Almacenes de trapos............................................. ................
Almonedas................................................ . ■;............... ,----
Alpargaterías, compraventa de cueros y pieles, curtidos,

zapaterías, e tc .. ................................... ........................... - -
Alquiler de bicicletas..............................................................
Alquiler de lonas y to llos.............................. ...................- •
Alquiler y venta de pianos....................................................
Articiilds de limpieza, cacharrerías, e tc ...............................
Aves y cazo, huevos, etc ............................ ....................  - ■ •
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ....................................................................................
Bisuterías, perftimenas, quincallerías, etc. ....... .................
Clamaras frigoríficas........................... ......................................
Caiiiiserias, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera.....................................................................................
(Hampos de deportes...............................................................
Carbonerías.................................................. ;•■■■......................
Carnicerías, casquerías, jamouerías, saldiiclierías, etc.......
Carros de mano y de transtíortc............................................
Clínicas y consultorios........................................................ ■ •
Codierns y garajes.................................................................

.S‘ mm y sigue. .........................

99
5
4 

15
5 

13

45
5
3
4 

70 
72

357
2.3
7

85
3
9

117
6

65
16

Suma anterior...........................  1.014

1.014

Coches......................................................................................
Colchonerías, lanerías, e tc ....................................................
Compraventa mercantil..........................................................
Cuadros.........................................  .....................................
Depósitos cerrados.................................'................................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc.-.......................
Espectáculos...................^ .......................................................
Establecimientos de enseñanza .............................................
Establos y lecherías.................................................................
Fábricas y talleres.. ................. ................ ...........................
Ferreterías y raaquin.tria industrial........................................
Flores............................................................... ................... . •
Fotografías..................... ........................  ..........................
Freidurías de gallinejas, etc...................................................
Fruterías, verdulerías, etc......................................................
Gabinetes de maniciirns y pediciiras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc..........................................................
Guardamuebles........................................................................
Hospederías................................................ .............................
Instfumenlos de música..........................................................
Joyerías............................  • • ...............................................
Laboratorios de específicos farmacéuticos............................
Lavaderos.................................................................................
Librerías......................................... , .................................... • ■
Limpiabotas..............................................................................
Máquinas de escribir.............................................................
Materiales de construcción....................................................
Muebles.............................. .........- ........................................
Neumáticos........................ , .. ............... ..........................
Oficinas........................................................ ...........................
Optica............................................... '......................................
Ot topedia.......................................... ................. ................
Peleterías....... ....... ...................................................................
Pescaderías........... ......................................... ..........................
Pinturas.................................................................................. .
Piscinas................................... ................................... ,............-
Relojerías.....................................................................  .........
Sombrererías, etc.. ...............................................................
Tejares.....................................................................................
Tintorerías................. .........  ...................................................
Tostaderos de café....................................... ..........................

1
57
7

' 9 
88 
19 
17 
.57 

134 
237 
25 
9 12 

13 
219

189
11

253
5
7
2
3

16
9
7
5
7
5

73
3 
5 
1

53
4 
l
9­
8
4

17
7

2.622
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección...............  1.923
Expedientes:ngresados...........................................................  L956
Expedientes de salida.............................. ...............................  2.227
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado.............  2.329
Indices......................................................................................  619

.............................................................................  3 367Minutas.
12.421

TOTAL GENERAL............................  15.788

Madrid, 3Ü de junio de 1929.—El Jefe técnico del Negociado 
de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

CEM EN TERIO S

Inhumaciones ueripcadas desde ei 25de Jimio ai l de Julio de 1929̂  
y en igual período del quinquenio anterior

CEflENTERIOS
V N H t) A V  1 O V r  H

fUííO 11lí£5

Nuestra Señora de la
.Al mu den a ................. 302 303 279 596 248 317

San Justo................. 2 3 3 1 • 5 5
San Lorenzo............... 6 5 4 11 2 9
Santa .María.............. D 5 3 2 4 2
Son Isidro,.. . . . . . . . . . 1 5 1 7 1 2
Cripta de la iglesia de

la Alniudena......... » » » » »
Idem de la Concepción. » >1 » » j>
Civil.......... .. ............. 7 2 6 5 1 A

324 323 296 322 261 335
Pelos i nb urna dos en 

el de Nuestra Señora 
de la Almudena.. . . . 29 29 15 18 25 28

I M P R E N T A M U N I C I P A L

■f
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BOLETIN DE COTIZACIONES
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Las plazas de Madrid y Barcelona

Números índices de precios al detalle
MA DKI D BARCELONA

Promedio de precios eti 1914 =  !00 Proniedio deprecien en 1011 =  100

A Ñ O S
ÍN' icbs PAFCIAUES DE l,OS QBU.*0S INDICIA PARCIALES DE LOS GRUPOS

índice
Sustancies Siistsnidas Su4tancÍH,s Susíatictas

^limenticin^ aUmetitieia.s Cotiibtisübles general alimenticias alimenticias Combustibles general
de origen de origen y varios - de origen de origenanimal vegetal animal vegetal

10 artítu los 9 úrtículos S  artículos 37 artículos 8 artículos 7 artículos 6 artículos St artículos

1914........................................ 100 100 100 100 ■ 100 100 100 100
1915.........................../ .......... 115 97 112 IwS Í07 l l l

i'-'l
104

19ifi........... ............................ 119 103 126 116 114 iOQ 1 en
1917.................... ................... 138 108 132 136 136 129 157 133
1 9 1 8 . . . . . ............................. 177 128 156 161 157 136 226 168
1919........................................ 200 144 177 174 190 152 219 184
1920...................... ................. 208 174 186 130 I9.J 179 ' 204 191
1 9 2 ! . . . . . ............................. '208 157 202 183 191 149 205 179

•1922............. ■........................ 194 158 189 181 182 160 281 173
1923........................................ 185 162 1&5 177 176 151 173 188
19V4........................................ 204 ■ 170 174 184 174 165 174 171
1925........................................ 213 174 175 183 176 117 176 176
1926....................................... 216 164 177 187 171 156 174 168
1 9 2 7 . . . ................................. 225 I f t i 175 183 163 169 . 171 ' 168

l í i a w  ■ ..
E nero.............................. 219 140 171 178 172 160 177 169
Febrero............................ 212 140 171 175 162 160 177 166
Marzo................................... 2 )3 139 171 176 160 160 177 165
Abril................................... 201 140 171 174 154 160 177 163
Mayo..................... 200 140 171 171 164 16C 177 163
Junio................................ 199 143 171 172 158 160 177 185
Ju lio ................................ 202 143 171 173 160 160 177 165
Agosto............................ 205 143 171 174 161 162 177 166
Septiembre..................... 213 143 173 178 162 163 177 166
Octubre ............................... '217 143 173 173 164 165 177 168
Noviembre.......................... 222 143 173 181 152 165 177 164
Diciembre............................ 220 162 174 137 152 165 ¡77 164

D e  la A r g e n t i n a

Un registro de criaderos de. aves 
y conejos

La Sociedad Rural Argentina ha creado un nuevo registro 
de criaderos de aves y conejos, en el cual cada criador debe- 
i'ij declarar las razas y variedades que explota y el nombre y 
dirección del establecimiento.

Para el luievo registro se ha establecido la reglamentación 
siguiente:

Cada criadero será individualizado con un número de or­
den a los efectos del uso de los anillos enterizos para sus aves 
y del tatuaje para ios conejos, cuyo luimero de orden acorda­
do por la Sociedad Rural Argentina será de su uso exclusivo, 
personal e intransferible, y le será extendido el certificado de 
la inscripción en los formularios oficiales.

La Sociedad Rural Argentina miciará la numeración de los 
criaderos con el mímero uno.

A las exposiciones que se celebren sólo podrán concurrir 
los criaderos anotados en su registro oficial, con las razas y 
variedades declaradas y con los p'-oductos que tengan coloca­
dos el aro enterizo oficial.
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Los conejos deberán ser tatuados con el mismo número de 
orden del criadero, dentro de los tres meses de su nacimiento.

Los criaderos registrados podrán ser inspeccionados por la 
Sociedad Rural Argentina sin previo aviso, siempre que ésta 
lo juzgue conveniente.

Toda vez que un criadero deje de criar mía raza o varie­
dad que haya registrado deberá comunicarlo inmediatamente.

Para la inscripción de cada raza o variedad nueva deberá 
abonar.se im derecho de mi peso, moneda nacional, por raza o 
variedad.

Los no socios abonarán dobles derechos.
[*ara poder tener derecho a exponer animales, la declara­

ción de la raza y variedad exigida deberá ser hecha con una 
antei ioridad de seis meses a la celebración del certamen.

Todo criador que alterase o pretendiese alterar la verdad 
y exactitud de este registro será excluido por la Comisión di­
rectiva de todo derecho ai mismo, quedándole cerrado para 
siempre y para cualquier operación que con ellos se refiera. 
Siendo socio de la Sociedad Rural Argentina quedará sujeto 
a las disposiciones del articulo 17, inciso 2.“ de los estatutos 
sociales.

Con respecto al aro enterizo oficial y al tatuaje de los co­
nejos, como asimismo en lo concerniente al derecho de expo­
ner animales y a la anterioridad de seis meses a la celebración 
del certamen a que se hace referencia, la entrada en vigor de 
esas disposiciones será comunicada oportunamente.

Cueros y pides
En Madrid

El Consorcio ha contratado la venta de las pieles de cor­
dero florete, carnero y oveja, al precio de 40 céntimos por 
kilogramo de la canal.

De los cuatro lotes en que se ha dividido la producción, 
uno ha sido adquirido por el Sr. Calvo, otro por el Sr. Comas 
y otros dos por los Sres. Rueda.

El precio del tocino
Ha sufrido una nueva elevación.
Cotizase de 3 a 3,10 pesetas el kilogramo para fuera de la 

plaza. Para dentro, el precio de ta.sa es de 3,20.
La manteca fundida ha subido de 10 a 20 céntimos por 

kilogramo, y la manteca en pella, 10.

La campaña de corderos
El Consorcio ha adquirido eii la semana anterior 3.000 cor­

deros rapoiies, al precio de 3,14 pesetas kilogramo en canal, 
más 1.000 ovejas, al de 2,55 pesetas.

Actividad en los Mercados de abasto
Durante el mes de junio último la actividad en los Mercados de la Cebada y de los Mostenses ha sido la que expresan los 

cuadros que siguen: .

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

E S P tÌ C i E S
¡ N li ni ero
j de 
1 bultos

A ño 1929 

Pesetas

A ño 1928 

Pesetas

DIPl-RENCIA EN MÁS

A ño 1929 
Pesetas \

A ñ o  19 28 
. Pesetas

Prutns.......
1

..........i 81.33B 24.299,40 19,562,40 4.667 »

..........1 74.947 18.736,75 10,463,75 » 732
Patatas . . . . ..........! 4.831 1.207,75 942,50 265,25 %
( 'a jas.......... ......... 1 4 ,9 tu 4.930 4.543 387

Ì 166.04ü 49,103,90 44.516,65 4.¡587,25 732

NOTA. De lüs 81..338 bultos de fruta, 660 son de excusas de fresa, que satisfacen a 0,10 pesetas cada una.

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

Aves. .............
Pavos................
P a to s ....... ....
Conejos...........
Pichones..........
Pescado, cajas. 
Huevos, Ídem,.

A Ñ O 19 9 8 A Ñ O 19 2 9 DIFERENCIA EN MÁS

Recmidadóii Recaudación Año 1928 Año 1 929
Unidades — Unidades — - '

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

109.710 5.485 50 112.700- 5.635 íi 149,50
1.894 473,50 1 .533 383,25 90,25 »

566 .56,60 547 54,70 1,90 »
857 42,85 781 39,05 3,80 »
W54 47,70 1.110 55,50 » 7,80

42.686 32.014,50 4ñ.2"'9 .33.944,25 » 1.929,75
13.789 6.894 50 14.070 7.035 i» 140.,50

45.015,!5 47.146,75 » 2.131,60

Ayuntamiento de Madrici
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V E N T A  DE R A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada dlstrihi datante tus tilas tfue se expresan

I) I S T  K I 'l’O S

- Centro* * * *...
Hospicio.........
Chamberí —  
B uenavista ... 
Congreso —
Hospital.......
[ndiisH..........
Latina.........
P alac io____
I niveraidail

'¡‘OTAt,

Se famllln

i.580 
12 460 
15.000 
13.480 
¡0.350 
8.310 
iR.aoo 

•19870 
13.430

¡09.686

DÍA y? DÍA S3 Día  29

Da flor Da luja Da f&mUiK Da flor De ln] í De famlllA De fiar

Kll-Ü» KlL.as Kll nb Hjl os HII.OS Kll Ob Kll OB

970 I.4G0 1.600 980 1.470 1.600 9701.930 5.14Ü 12.475 1 935 5 130 19,530 1.040
2.110 4 .361 li 380 2 200 4.500 15.400 2 150
2.770 14.900 13.MH 9,790 14 000 13,402 2.740
1.850 5.360 10 360 1,830 5360 10.350 1 8402.400 4,317 8.470 9.376 4.500 8 500 9.310J.8C0 1.4C0 15 750 3.51P 1.380 14 980 9.590
2,965 3ffi0 19.762 2878 3.949 19 841 2 M i

13.120 1.405 13210 13.900 1.307 19.100 13 140.
24.500 9.380 » 24,503 9.386 24.510

55.815 50.982 110 347 56 996 50.975 108 593 55.155

De Inj» 

Kii.oa

1.470 
3.K0 
4.400 

14 012 
5.380 
4 57J 
1 40n 
3 9S4 
1 327 
9 382

51.0J5

Día  35
¡

DÍA Ì Día  2 DÍA 3

I) 1 S  T  H 1 T  O .S De fin llu De floi De lujo i De familia De flor De luja D! faailla De n  DT Ds liije De f̂ üLllU De flor D9 lllj4

«ll.llb .* KILOS KILOS H US KIt.üb KILíĴ Kll üb KILOb KlLüis KlLUtt Kii.ns KILOS

Centro ...................... .................. 1.590 990 1.480 1.575 980 1.460 1.595 970 1-460 1 800 9S0 L4fi0Hospicio....................................... 19 480 1.935 5.125 19.475 1 930 5 120 12 430 1 940 5 130 12 48o 1-93 T 5 125CohafTiberí,................................. 15 600 2.300 4 lOO 15.100 2 400 4 0C0 15.000 2.500 4.010 15.080 2200 2e3C0Biienavifita,, ....... . ............. I3.’108 2 690 14 009 19.390 2.992 14.400 13 470 2 800 14.0t0 13 483 2 774 14.'*02Congreso .................................... 10,3.50 1.640 5.380 10.360 t.850 5.370 10 340 1.860 5.380 10.360 l 840 5.400tíospítn),...................................... 8.479 2.41! 4 540 8 390 9.314 4,400 8.510 2.170 4.310 8.7 OJ 2.317 4.311InclnSct......................................... I5 6C0 9.100 1,700 1180 3.410 1.410 14 990 9 420 9.220 14.70' 2 300 2400L atina......... ............................. 20.176 3.179 4290 19 785 9.961 3.885 19.660 9.986 3 929 ■ 10.898 2.974 3 947Palacio................... ..................... 19 080 13.137 1.400 19.197 13 220 1.927 12.2C0 13.313 1 2(10 12.171 13210 1 300UrjiverííidHd................................ • 24.502 9 387 • 94.300 9 382 * 24.506 9 384 > 24.504 9-390

Totai.................... . 109.754 55 084 51.363 107 019 56.157 50 634 1C8 705 55.467 51 023 108.679 55 031 49 855

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante las días t/ite se expresan

KHFKCIKS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo
■Anguilas, icieiii..........
Atún o bonito, idem.. 
Bacalao (abadejo), idem 
Baniütos, ídem . . . .
Besugo, ídem.........
Bocarte, ídem.......
Breca, idem...........
Calamares, ídem... 
Castañeta, ídem. . ,
Congrio, ídem.......
Corvina, ídem........
Dentdn o dorada, ídem 
Güilos, ídem . . 
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem.. 
Merlucilia, ídem 
.Vterliiza, ídem..
Mero, ídem—
Paieies, ídem... 
Palometa, ídem. 
Panchos, ídem.. 
Pescadillü fina, ídem. 
Pescadülü gorda, ídem 
Pez espada ídem..
Rape, ídem. . . .
Reos, ídem...........
Rodaballo, ídem. . 
Salmón congelado; iden 
Saimón fresco, ídem 
Salmonetes, ídem.. 
Sanmartiño, ídem,. 
Sardinas, ídem . . . .
Tenias, ídem.........
Truchas, ídem........
Voladores, ídem. . .

f  R ,  E  O  I  O  S

Díft 27 

Pesetiib

l>ítt

FesetHb

nía 20

Fesfitatj

Dia 60

FesettHg

Díft 3 

FeaBtHA

Dili 2 Dia 3

PesjtítKb

« » » 9
3 3 3 3 3 3 3
4 4 3 3 3 3 3
3 3 3 3 3 3 3

» » • > » »
1,50 1,50 2,50 2,30 2,30 2,.30 2,30
1.30 1,30 » » » » »
y> f> • Jí

4,50 4,50 4,50 4.50 4,50 4,50 4,50
» » * f> • »

3,75 3,75 3,75 3.45 3,45 3,45 3,45
9 9 i'

1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
2,40 2,40 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
7,25 7,25 8 8 8,50 8,50 8,75
5,50 5,50 5,50 5 5 5 5

» à » » » :»
3,40 3,40 3,40 .3,40 3,40 3,40 3,40
3,50 3,50 3,50 3,30 3,50 3,50 3,50
3..A0 3,50 3,ro .3,50 4 4 4
1,60 ■ 1,6'J /■ » »1) « K f. »
2,35 2,35 2,55 2,23 2,25 2,25 2,2,5
2,40 2,40 2,i0 2,iÜ 2.70 2,50 2,50

» y> » » 9 » »
3 3 3 2,80 2,80 3,20 3

» V) » »
» T¡> » 3,5C 3,50 3,50
« )!> 9 •fí • » »

22 22 22 22 22 ‘¿2 22
5 5 ■ 5 5 5 5 6

» 9 » » »
2 2 2,50 2,50 2,30 2,50 2,50

» •5
6,50 6 6 6,50 6,50 6,50 7
1,80 2 » » » y> »

Ayuntamiento de Madrid
m
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KBFEOIBS Din Í37 Día 28 Día 29 D ía  30 nía 1 Día S Día 3

Posataa Pefî dbnif pAHatns Posetaw PesebAfi FaaabHH

Mariscos
Almejas de Galicia, kilo-

^raiijo.......................... 3f> 9 » ■ » y>
Almeiasde Portugal, Ídem 2,*20 2,20 2,30 2,50 2,50 2,50 2,50
Avieiras, pieza............... » » 'd X
Fígaros, kilogramo........ » » » . ®
Cangrejos de mar, pieza. » • t » »
Cen(ollas, ídem .............. » » » ■ »
Cigalas, kilogramo......... 5 ‘ 5 5 .5 5 5 5
Gambas, ídem................. 5 5 5 5 5 5 5
Langosta, pieza............... 7 7 7 8 8 8 8
Langosta cocida, ídem .. » » » A » » »
Laiigo.stiiio crmio, kilo-

grumo........................... 6 6 0,50 7 7 7 7
Mejillón, ídem................. » í>
Ostrasdeprimera, docena £ » » »
Oalrusdesegnnda, ídem.. X
Ostras de teicí-ra, ídem... r » Jt JD íy ■ »
Percebes, kilogramo---- » V i »
Quisquillas, ídem........... » » t yt i

Escabeches
De besugo, kilogramo .. 2,50 2,50 5 5 5 5 5 ■
De bonito, ídem ............ 2,50 2,50 5 5 5 5 5
De pescailillíis, ídem___ » » 4 » » »

Boquerones fritos, 100gs. >s
Ciiadillus cordero, par. 2 2 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25

MERCADO DE L.A CEBADA

keUwión de precias de arttcidos de cwtsiimo duraute los días (¡ne se expresan

BSBBCIIOS

Frutas
(Mbaricuqiies, kilogramo 
Albflricoqiies de la tie

rui, ídem....................
Batatas, ídem................
Brevas, ídem.................
Camuesas. ídem...........
Cerezas, Idem...............
Cinielos, ídem...............
Ciruelas Claudios, ídem
Cliirimoyas, ídem.........
Fresón, ídem.................
Fresquillas, Idem..........
Freaqiullas de California

caja..... ........................
Granadas, kilogramo, . 
Granadas de la tie

rra, ídem....................
Guindas, ídem..______
Guindas de la tierra, ídem 
Limones, sera . . . . . . . . .
Mandarinas, cajila..........
Mandarinas, ciento.........
Manzantis, Idlograiiiu.... 
Manzanas de Australia,

ídem..............................
Manzanas de la tierra,

ídem............................ ..
Manzanas doncella, ídem.
Melocotones, ídem..........
Melones de Levante, id ..
Mollares, idem........... .....
Naranjas, ciento....... ....
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas de Orí huela,

ídem .......... ................
Naranjas grano de oro,

ídem.............................
Nísperos, kilogramo,. . .

F  R . B  C  I  O  S

D í h

P o a e t

2 7 Díh 28 l > í a  m

P f i H C i b a i i

D í r t  so 

P e s e t A »

iiírt 1 D í a

P t í s e b

l

H b

l > Í A

P h - S A t

3

H n

0,30 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,20 a 0,90 0,20 a 0,90 0,20 a 1,10

» » »  • J>
y> » » » y> »

0,30 a 0,80 0,20 a 0,75 0;2U a 0,70 0,20 a 0,70 0,20 a 0,05 0,20 a 0,65
» » » »

0,30 a 0,70 0,30 a 0,00 0.35 a 0,70 •>. 0,40 a Q,80 0,36 a 0,75 0,30 a 0,75
0,30 a 1,60 0,60 a 1,40 0,50 a 1,25 7 0,.50 a 1,25 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10

» ít & »

■> » )- »

1,10a 2,50̂ 1,50 a 2.50 1,25 a 2,50 1,30 a 1,75 1 a 1,50
1,75 1,75 í> .-0 i y »

A

í »

0,70 a 0,90 0,40 ¡1 0,90 0,50 a 1 ■ » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1.10
» X .5

20 a v30 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 ñ 28 20 a 28
» » )>

» » ' » IS

0,30 a 0,80 0..30 a 0,80 0,35 a 0,70 i • 0,30 a 0,00 0,30 a 0,60 0..35 a 0,60

2,25 ‘2,2.3 »

» » .
» »

» » » » y»
1,25 a 2,25 0,00 a 2,25 0,80 a 2 0,8Ü a 1,75 0,05 a 1,50 0,50 a 1,25
0,70 a 0,80 U,05 a 1 0.05 a 0,90 >> 0,P5a 0,80 0,70 a 0,80 0,80 a 0,85
0,40 a 1 » 0,50 a 1 0,60 a 1,30 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50

» » » t »
4 íi 20 4 íi 20 4 a 20 ■ » 4 a 20 4 a 20 6 a 20

}> »

» » » • » J> >
i’ » »

Ayuntamiento de Madrid
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EtìPECJES

Paraguayas, kilogramo..
Peras, ídem......................
Peras de San Juan, ídem. 
Peras de Don Guindo,

ídem..............................
Picotas, ídem.................
Plátanos, huacal.............
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de Almería, kilo­

gramo ...............
Uvas de Málaga, ídem ...

Verduras
.Acelgas, manojo ............
Ajos, kilogramo...........  .
Alcachofas, docena.......
Alcachofas de la tierra.

Ídem..............................
Berenjenas, ídem...........
Calabacines, ídem.........
Cebollas, kilogramo__
Cebolletas, cuatro ina

aojos...........................
Coliflor, docena...........
Escarola, ídem.............
Espárragos de jardín, ma

nojo.............................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr igueros.

ídem ..........................
Espinacas, ídem.............
Guisantes de la tierra, ki

logramo....................
Guisantes de Levante,

ídem..............................
Habas, ídem.. ...............
Judías, ídem..............
Judías, Je !a tierra, ídem. 
Lechugas, docena. .. 
Lechugas de Levante,

ídem..........................
Lombardas, ídem........
Patatas de la tierra, kilo­

gramo.............. .........
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem.........
Pepinos, ídem...............
Pimientos verdes, ciento
Remolacha, manojo.......
Repollo de la fierra, do

cena..............................
Repollo de la tierra, ki­

logramo......................
Tirabeques, ídem.............
Tomates de Canarias, id. 
Tom ates de la tierra,

ídem.............................
Tomates de L evante,

ídem..............................
Zanahorias, manojo,.. , .

í í .  E  O  I  O  S

día 37 

PfjsetaH
Din 20 Día

Pfìiiet

1,50 a 2,75 1,25 a 2,50 1 a
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a

n a »

» »
0,40 a 0,75 0,40 a 0,60 0,35 a

» » »
» »

í) »
» %

0,30 íi 0,40 U,,3Ü a 0,40 0,30 a
0,40 a 0,45 0,40 0,40 a
0,45 a 1,50 0,50 a 1,50 0,70 a

» »
2 a 3 2 a 3 2 a
1,25 a 1,50 1,26 a 1,50 1,25 a
0,12 a 0,15 0,13 a 0,15 0,15

% » »
» •

1 a 1,50 ! a t,50 1,25 a

0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a
t »

1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a
0,60 a 1,25 0,70 a 1,25 0,60 a

» a

0,50 a 1,75 0,85 a 1,85 0.90 a
'h » »

0,30 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a
» JJ >}

0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a

6 a io
»

6 a 10 6 a

»
0,23 a 0,24 0,23 a 0.24 0,23 a

0,35 a 0,50 0,30 a 0,50 0,25 a
2,75 a 10 2,75 a 10 2,50 a
0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a

1,50 a 5,50 1.5!.) a 5,50 1,50 a

K » ■ »
» » J>
» » »

0,60 a 0,65 0,55 a 0,65 0,60 e

0,30 a 0,45 0..30 a 0,40 0,25 a
0,50 e 1 0,50 a 1 0,50 a

30

(ití

Día 00 

Pesólas

Día 1 

Pfisdta»

Dík 2  

PeaQtKiif
Dík B 

Pê eliib

2,75 1 a 2 1 a 1,50 0,75 a 1,50
0,90 0,35 a 0,90 0,35 0 0,90 0,40 a 0,90

» » »

» » »
0,65 ■ V . 0,60 a 0,80 0,50 6 0,80 0,60 a 1

» ■ » » »
» » » ¿f

- Tí » X

» A ‘ » »

0,40 0,30 a 0,50 0.30 a 0,40 0,30 u 0,450,45 }J 0,40 0,40 0,40
1,50 X' 0,70 a 1,50 0,75 a 1,50 080 8 1,50

í » » »
3 » 2 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 H 2
l,f.O 0,70 a 1,25 0,90 a 1,25 0,90 0 1,25

S 0.12 a 0,15 0,15 0,15

;» » » 7)
» . » S »

1,75 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
0,80 » 0,20 a 0,60 » y

i 3>

3 . \ a 3
1,25 X l a 1,50 0,80 a 1,25 ! a 1.50

» »

1,50 0,60 a 1,50 0,90 a 1,25 0,90 a 1,30
» A

1 « . 0,50 a 1,10 0.50 a 1,10 0,40 a 1,10
»

2 * 0,70 B 1,75 0,60 a 1,50 0.70 a 2

í> »
10 » ü a 9 6 a 9 6 a 10

s , »
0,24 X 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0.24 a 0,25

ü 0,18 a 0,19 0,18 a 0,19
0,40 V 0,25 a 0,40 0,16 a 0,40 0, lO a 0,30

10 3,50 a 12 4 a 10 3,50 a 10
I X 0,50 a I 0,60 a i 0,60 a 1

6 » 1,50 a 5 1.50 a 5 1,50 a 5,50
■t »* »
» » » »

» S

0,70 0,60 a 0,65 0,50 a 0,55 0,50 a 0,60

0,40 0,25 a 0,35 0,20 a 0,35 0,25 a 0,60
1 0,50 a 1 0,50 a 1

1
0,50 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Rekición de precios de oenta durante los dias qm se expresan

R. H! C  I  O s

ESPECIES Día 1̂7 Día ^ Día 29 Día 30 Da 1 Día 2 Dis 3

Posütufi; PoRetiis Pesfibaa P̂ BOtAS l’eKdtA.H PeBALAa

Aves
Capones, uno.................. » » S í>
Gallinas, una.................. 5 a 6,25 5 a 6,25 6 a 6.25 » 5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 6,25Patos, uno ....................... 4,60 E 6,25 4,50 a 6,25 4,50 a 6,25 í 4,50 a 6,25 4.50 a e.'íS 4,50 s 6'25Pavos, ídem.................... 12 a 18 12 a 18 12 a 18 A 12 a 18 12 a 18 12 a 18Pollancos, ídem............... 6 a 7 6 a 7 6 a 7 » 6 a 7 6 a 7Pollos, ídem ................... 4 a 4,75 4 a 4,75 4 Q 4,75 » 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75

Ayuntamiento €Í^Madrid
il
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iP S .  JB C I  O S

KSFEGIKS Dík 27 líÍH 2̂ |IÍH ili9 1»U 90 Di a 1 1>I H Ü D in  8
í

l'eütíiii.» Püaetii,> PtiMdtKs f'.

Caza
ConejOfi de primera, p a r. » » » » » »
Conejos de segunda, ídem » » £ » íi » » JConejos de tercera. ídem. » »
Conejos de cuarta, ídem . 4 * » » » i
Liebres, una..................... « » » » K '1Perdices, par................... )» » X P

1
Huevos . 1

(El 0 f a n t Q) l
De Alemania................... 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50 í
De Bélgica................... 18 a 19 18 a 19 18 a 19 » 18 a 19 18 a 19 18 a 19
De Castilla..................... 17 a 19 17 a 19 17 a 19 » 17 a 19 17 a 19 17 a ¡9
De Egipto....................... 13 a 13,50 13 n 13,50 13 a 13,50 k 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50
De Francia...................... • » » 5> » » »
De (laiicin....................... 15,50 a 17 15,50 a 17 15.50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17 1.5 „50 a 17
De Marruecos ............... 15 a 15,50 15 a 15 50 15 a 15,50 » 15 a 15,.50 5 a 15,50 15 a 5,50
De Murcia...............  . . . 19 19 19 0 19 19 19
De Tarquín...................... 14 a 16 U 3 16 N ■ a 16 A I4 a 16 14 a 16 11 a 16
De cámaras: Austria . . . ¡> i} í » V
De ídem: Bélgica............ » » » [
De Idem: Castilla ......... f> » ■ k k P
De ídem: Francia .. .. » « • ■ » 'j-

, Pescados
Almejas, Itilogramo. . , . 2 a 2,25 2 a 2,25 1,75 a 3 '2 a 3 1,75 a 2,75 1,50 a 2,75 2 a 2,5) j:
Anchoas, ídem................. >? >■} ' í.'
Anguilas, ídem................ 1,75 a 2 1,75 a O 1,7.5 a 3 1,75 a 3 i ,50 8 2 1 ,.<̂0 a 2 í
Atún, ídem...................... 3 a 4 2,50 a 3,50 3 a 3,50 2 a 2,50 2,.50 a 3 2,50 a 3,25 3,50 i
Bacalao, ídem . , . 1,75 a 2.50 1,50 a 2 1,50 a 2 ! ,7.3 a 2 1,50 a 2,75 1,50 a O 1,50 a 2,75 i
Besugos, ídem. . . 1 ü 2 1 a 2,25 1,25 a 2.55 1 a 2.25 1 e I 75 1,25 a 2 1 il 2 Ì-
Bonito, ídem ............. 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2 a 3 2 a 2,75 2,25 a 2,75 2 a ^ í
Boquerones, ídem.. 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a ! „50 Ì a 1,50 i a 1,25 1 a 1,4ü J'
Calamares, ídem........... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 4,50 3 a 4,50 'i
Caracoles ídem............... » . » » P
Cigalas, idem.................. 2 a 4 O a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 2,50 2,50 a • 8 2 a 5 1
Congrio, ídem................. 2 a 3 1,75 a 3 1,7.5 a 3 1,75 fi 3 1.75 a 3 1,75 a 3 1,50-a
Corvina, ídem............... 2,50 a 3,50 2 a 3 3 a 3,50 2 a 3 2,50 a 3 2,50 a 4 2 a 3,25 1
Chicliarro, ídem.............. 0,iX) a 0,90 0.80 a 1 0,50 a 0,00 0,80 a 1 0.80 a U,9U 0,60 a 0,80 0,80 a 1 i
Cliirlas, ídem................ 7> 0,50 a 0,60 1,50 a 2,50 0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0.50 a 0.60
Chochas, ídem............. » » a í"
Dentones, ídem............... 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 2 ü 3 í,25 a 2 1.25 a 2,25 1,50 a 2.20 1,25 a
Doradas, ídem................. 2 a 3,50 1,50 a 2 0,80 a 1 1,‘0 a 2,25 2 a 3 2 a 3,75 1.50 a ^ :
Espadín, ídem................. 0,80 a 1 0,80 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 1
Gallinas, íd e m ............... » » r » P i,'
Qalh)s, ídem.................... 1,75 a 2,75 1,25 a 2,50 1,75 a 2,75 1,25 a 2,75 1,2.5 a 2,50 1,50 a 2,75 1,.50 a 2,50 '
Gambas, ídem...........  . 2 a 4 2 a 5 2 L1 4 2 a 5 2 a 3,50 3 a 3,.50 2 a 5
Gato, ídem.............  . )) z> 0,80 a 1 0,80 a 1 0,6 ) a 0,80 0,90 a 1 0,80 a 1 !
Lacha, ídem..................... j> » » » Ì.: ̂ b.
l.angosUi, una................. (i a 9 6 a 8 7 a 9 6 a 9 5 a 7 6 a 7 6 a
Langostinos, kilogramo.. 7 a lU 5 a 8 () ñ 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a s (
Lenguados, ídem............ 4 a 8 4 a 9 4 a 8 4 á 9 4 a 8 4 a 9 4 a 7,50 í:
Lubina, ídem................... 3,50 a 6 3 a 4 3 a 5 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4 u
Marrajo, ídem................. 1 a 2,50 1,25 •1 2 1,25 a 2 1,75 a 2 1,25 a • ) 1,50 a 2 2 a 2,m  ;
Mejillones, ídem . . . . . » » P 15 y> '
Melya, ídem.................... 1,50 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 2 (■
Merluza, ídem........  . . . 2.5U a 3,50 2,25 a 2,75 2,50 a 3,25 2.50 a 3 2,25 u 2,75 2„50 a 3 2 a 2,50 1
Mero, filem..................... 2,75 a 3,50 3 3.50 3 a 3,50 3 a 3,50 2,75 a 3.50 2.50 a 3,50 . 2,50 a
Pajeles, ídem................... 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2 25 1,75 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1 „50 a 2.50 1
Panchos, ídem................. 1 Ü 1,25 1 a 1,40 1,25 a 1,50 1 a 1.40 1 a 1,25 1,25 a 1,50 í a
Parrocha, ídem............... 1 a 1,40 1 a 1,25 1,25 a 1.50 1 a 1.25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a '.^5 1
Peces, ídem....... ............. 3 a 3,^51 » 3 a 3,,50 3 a 4 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 m
Pescaiiillas, ídem........... 1,50 a 2 ' 1 a 2,25 1,25 a 2 25 1,25 a 2.25 1 a 2 1,50 a 2,25 1 a 2 1
Pez espada, ídem........... 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,2S 1,50 a 1,75 2 a 2,50 1 !
Quisquillas, Idem........... 1 Q 3 2 Q 3 1,50 a 3 ( .75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 2 II ? en 1 'Rape, ídem....................... 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,73 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,7.- 1,75 a 3 1.50 a 2,.50 1
Raya, ídem......... . » i » k 0,40 a 0,50 0.40 a 0,60 » á !
Rodaballos, ídem ......... 3,50 a 4,50 3,50 a 4 4 a 4,50 .3 a 4 3,50 í! 4 4 a 4,5í 3 a
Salmón, ídem ,................ » » 11 a 15 Ù » » » 1 .
Salmonetes, ídem........... 3 a 5 3 a 5,5C 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 6 3 a 0 L ’
Sardinas, ídem................ 1,50 a 2.25 1 ..50 s 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1.50 a 2 1,50 a 9.̂ 9.̂ 1,50 a 2,25 1
Truchas, ídem................. 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7' u 9 7 a S » 7 a
Voladores, Idem............. 0,80 a 1 1 a 1,5C 0,80 a 1 1 a 0,80 a l,2í 0,80 a l,2f 0,80 8 1,25 1

Escabeches
( B a r r i l ) ■i

De besugo.................... 90 a 100 80 a lio 75 a 100 -so a 10Ù 75 a 110 7.5 a l i o 90 a l i o  1
De bonito...................... 90 a 125 90 a 125 U.O a 125 100 a 125 90 a 123 P'O a 12,5 mu a 120 Ì
De pescadilla................. 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 6) 50 a 60 50 a 60 i

nto de Madrid
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VISITA DE POL.ICIA URBANA

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

I P  R .  E  C  I  O  S

ESI^ECIEH I>íft 27 

Pesetas

n u

Peaeta»

Día

F̂ 'setAfi

Dík 30 

PtiHetiia

Día 1 
-

PO.SdtRS

Día 2 

PetietAa

Dift H 

Pesebasi

Aceite, litro .................... 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2 ,eo 1,80 a 2,60 1,80 a 2.60 1,80 a 2,60
Aceitunas, kilogramo---- 1 a. 2.40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40 ! a 2,40 I a 2,40
Aguardientes, litro......... 1,70 a 4 1.70 a 4 1,70 a 4 1,70 p 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4
Alfalfa, quintal in ........... 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28
Alcohol, litro .................. 1,26 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,2,5 1.25 a 4,25 1.25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25
Algarrobas, quintal iii... 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
Arroz, kilogramo........... 0,RO a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50
Avena, quintal iii............. 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43
Azúcar, idlograino......... 1,6U a 2.25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,2d 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,‘25 1.60 a 2,25
Bacalao, ídem.................
Carbones;

2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

Cok, 40 kilogran os .. 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,8'i 4,75 a 5,.S0 4,75 a 5,80 4.75 a 5,80 4,75 a 5,80
Mineral, ídem........... 4 H 5,80 4 a 5,80 4 a 5.80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . .  

Carnes frescas:
ü,.50 a 0,.55 0.50 a 0 55 0,50 a 0,5:3 0,50 a 0,55 0,50 n 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnero, kilf’gram o.. 2,20 a 3,6(> 2,20 a 3,60 2,20 a 3,6U 2,20 a 3,60 2 a 3,40 2 a 3,40 2 a 3,40
Cerdo, ídem............... 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20

9
1.75 2 5,20 1,75 8 5,20 1.75 a 5,20

Ternera, ídem...........
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera ídem.. . .

Carnes saladas;

3 s 
■4,20 
3,.30 
2,60

0 3 a 
4,20 
3,30 
2,6.)

9 3 a 
4,'20 
3,30 
2,60

9 3 a 
4,20 
3,30 
2,60

3 a 
4.20 
3,30 
2,60

9 3 a 
4,20 
3 ,’0 
2,60

9 3 a
4,20 . 
3,30 
2,60

9

Chorizos, ídem......... 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
Jamón, ídem............... 6 a 16 6 a 18 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem............. 3 a 3,20 ñ a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal ni........... .36 a 45 36 a 45 ,36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45
Centeno. ídem................ 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 33 a 48
Garbanzos, kilogramo... 
Harinas:

1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,'20 1 a 2,20 l a 2,20 1 a 2,20

Centeno, ídem........... 0 49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1
Maíz, ídem................. 0,50 a I 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1- 0,50 a I 0,50 a i
Trigo, al detall. ídem. 
Idem, al por mayor,

0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

quintal m................. 63 a 95 63 a 9.5 63 a 95 6.3 a 95 63 a 95 63 a a5 63 a 9.5
Huevos, docena............. 1,90 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
Jabón, kilogramo........... 1,10 a 2,30 1,10 a 2,.30 1,10a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10 a 2,.30 1,10 a 2,30
judías, ídem.................... 1,20 a 2,20 1.' 0 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 9,20 1.20 a 2,20 1,20 a 2,20
Leche, litro...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quinta! m...............

0,90 a 
15

1,40 0,90 a 
15

1,40 0,90 a 
15

1,40 0,90 a 
15

1,40 0.90 a 
15

1,40 0,90 a 
Í5

. 1,40 0,90 a 
15

1,40

Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,46 a 0,50 0,45 a 0,50 0,4 =i a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan;

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem ... 
Idem de viena, ídem.. 
Idemíd. pequeflo,ídem

4,50 a

0,66
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 4,50 a

0,65
0.33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 4.50 a

0.65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 4,50 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
■',06

10 4.50 a

0,65
0,33
0,10
0,12
(1.12
0,06

10 4,50 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 4,50 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10

Paja, quintal m ............... 7 a 15 7 a 15 / a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15
Pastas sopa, kilogramo. . l a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1.20 ; a . 1,20 1 a 1 ,-20
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro.................

0,55 a 
0,-0

0,70 0,55 a 
0,80

0,70 0,55 a 
0,80

0,70 0,55 a 
0,80

0,70 0,55 a 
0,80

0,70 0,55 a 
0,80

0,70 0,55 a 
0,80

0,70

Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

0,.3,5 a 1 0,,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,.35 a 1 0,35 a 1

De bola, kilogramo .. 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a a 5,50 a 8
De Gruyere, ídem.. . . 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8
De Panna, ídem....... 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 3 a 12
Manchego, ídem....... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Roquefort, ídem....... 8 n 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,13 a 0,25
40

0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 n 0,25
Salvados, quintal m .......
Sardinas:

28 a 40 28 a 40 28 a 28 a 40 28 a 40 28 a 40 28 a 40

De cuba, kilogramo.. 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a . 2,40 2 a 2,40 2 ñ 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 H 4 0,25 a 4 C.25a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,.30 a 0,80 0,.30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 : 0,30 a 0,80
Trigo, quintal m .............
Vinos:

.54 a 70 54 a 70 54 a 70 54 a 70 54 a 70 54 a 70 54 a 70

Blancos, litro............. 0,.50 n 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 n 0,90 0,50 (1 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,35 a 0,6q 0,35 a 060 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60

yuntamiento de Madrid .1
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MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Número tj peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

D ÍA S
ü  ÏÜ S  «  JB I  L  <z:> O - -R  A . Ó  S

Vacas Tertieraa 1,aliares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

27 2 8 344 2.403 S3 41.208 16.501 29.389,4 502 »
28 242 43!I 2.487 * 47.998,5 20.728,4 23.878,1 % 2.773,629 382 360 3 653 > 77 002 17.880,6 33612
3ü • • * 1 » » « >

I 28a 221 2.286 24 . 58 679,5 11 536,9 22.496,8 137,6 >tá IS)7 177 1.336 65 31 39,830,2 9.391,8 10.7:9 420 2.3144d 264 3.-'3 1.514 * * 55.110.6 17.036,5 12.080,2 >

t.578 1 804 13.679 192 320.228,8 93.078,2 125.235,5 l.a59,6 5.088

Derechos devengados

DÍAS

1
Sangrías

Pesetns

Quema­
dero

Pesetas

Dtgüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

1' r a n s - 
portes

Pesetas

Cámaras 

R esets s

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Aliiiacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p o r  100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
aeNtRAi.

Pesetas

27 8 » 4,966 70 157,85 3.KB.95 9 457,60 402,09 16,50 452,92 11.657,6128 8 * Ü.040,45 221,95 .3.508,05 3.020^^ 734.53 » 9,25 32L85 13,862,43Í29 * 7 339,80 121.«i 4.629,45 3 .475,75 634,39 > 34 41 428,97 16,^,7230 < > 78.90 i 143 80 662,39 l 016,40 721,75 31 115,38 '3,774,62
1 8 p 4 903,55 193,75 3 091,90 2.597 05 631,73 . > > 0,69 302,08 11 838,75» » 3.667,35 203,65 2.062,15 1.963,25 K6,0i » » 261,85 8.814,27
3 * * 4,818,65 2.33,85 2.686,10 2 591,45 821,81 » lo’oe > 359,03 11.523,85

24 ■ 31,826,50 1.214,90 19.076,60 16.943,25 4.652.96 1 016,40 727,75 80,81 , 31 2.235,ce 77,129,25

Número ij peso de las terneras obfeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

DÍAS

3M tir 1SÆJB E, 0 :f* H  0 c: B  B KT G I  .A. "5T B  B. B  a  I  0 s

De reses De kilogramos De Castilla De la viontaña De Galicia De la tie rra Vaqueras

97 400 19.299,8 4 a 4,13 3 3,35 a 3,65 3OJÍ , 546 25.546,3 4 a 4.13 * 3,15 a 3,48 3,39 a 3 69 3
29
30

386 18,431,5
t 4 a 4.35

»
3,26 a 3,56 3,39 a 3,69 2.83

1
2

331 13.788,5 4 a 4JS * . , 3,01 a 3,56 2,83340 16,603,5 4 a 4,35 3,26 a 3,56 2,70 a 33 287 15.077,7 4 a 4,33 » > 2,70 a 3,48 3

2.290 110.740,3

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de'ia carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdías

CLASE DE GANrADO
Día 27 Día 28 Día 99 Día 30 Día 1 Día 2 Día 3

Pesetas P esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,70 a 2,83 2.17 a 2,83 2,17 a 2,83 2,35 a 2,83 2,43 a 2,80 9,17 a 2,83 
2,87
2,74 a 2,89
2,43
3
9,50

Vacuno mayor ..
" 1  T o ro s ....... .................. 2,18 a 9,91 

2,35 a 9.78 
3

2 78 a 2,83 
2,50 a 2,6t
3

9.78 a 2,89 
9,35 a 9,52 
3

> 9,74 a’ 2,91 
2,33

9 74 a 2,89 
| , 6I

) C arneros.................... » > » >

( C abras...................... » »
3

t »
2.90 a’ 3

•

*
*
*
*
*

B B O l v i r B Z b l O S  B I  .A- B ,  I  C) S

9,81 2,77
3

2.78
3

2.78
3

9,77 9,78
2,983 2,95

I M P R E N T A M U N I C:  I p A L
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